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  En el marco del compromiso asumido por la BCN con la Agenda 2030 de la 

ONU, principalmente con la posibilidad de superar las dificultades en el acceso público a 

la información y recursos que generen oportunidades para mejorar la vida en el conjunto 

de la sociedad, el Departamento Investigación e Información Argentina de la Dirección 

Servicios Legislativos de la Biblioteca del Congreso de la Nación, acerca al lector una 

nueva edición del boletín "Novedades Legislativas" -publicación periódica editada en 

un medio electrónico desde julio de 1999-, que tiene por objeto sistematizar la 

información legislativa seleccionada, de carácter general, publicada en el Boletín Oficial 

de la República Argentina. 

 

 Cada uno de los documentos incorporados contiene una referencia al tipo de 

norma, número, fecha, órgano emisor y una breve síntesis analítica de su contenido.  

 

 Para un mejor acceso a la información, las normas se clasifican según la materia 

abordada, con las necesarias remisiones en caso que una disposición se refiera a varios 

temas del tesauro. Se puede acceder directamente al texto completo de las mismas 

mediante un hipervínculo a la base de datos legislativos on line del Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos de la Nación -InfoLEG-. 

 

Asimismo, se consignan -a continuación de los asientos legislativos y con el mismo 

sistema de clasificación- sumarios de los documentos jurisprudenciales y doctrinarios 

publicados en sitios webs de organismos oficiales, bases jurídicas online con suscripción 

y en distintas revistas jurídicas existentes en la Dirección1. 

 

Se incluye: 

 

 Anexo I- Decretos Secretos y Reservados. Publicación conforme Decreto N° 

2.103/12. 

 

 

 

 

 
1 El material que contiene la presente publicación puede ser solicitado en su totalidad por 
correo electrónico a investigacion.argentina@bcn.gob.ar. 

mailto:investigacion.argentina@bcn.gob.ar
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CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Biotecnología  
 
1. Resolución n° 7, 27 agosto 2019 (Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca). Incorpora al 
ordenamiento jurídico nacional la Resolución Grupo Mercado Común Nº 23/19 -“Mecanismo para Disminuir 
la Ocurrencia de Presencia en Bajos Niveles (PBN) de Organismos Genéticamente Modificados (OGM) 
entre los Estados Partes”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 54).  
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO RURAL. Agricultura y Ganadería. 1, 2, 4, 5. 
 
 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Informática 
 
(*) Ver: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Seguros. 9. 
 
 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Metrología  
 
1. Resolución n° 76, 22 julio 2019 (Secretaría de Modernización Administrativa). Establece el Servicio 
de Hora Oficial Argentina en Entornos Electrónicos, el que generará una señal horaria de tiempo universal 
coordinado (UTC), utilizando el protocolo estándar de Internet NTP (Network Time Protocol), a través de un 
conjunto de servidores conectados a Internet que coordinadamente permitirán la sincronización por parte del 
público. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 24 julio 2019, p. 34). 
 
 
 

COMERCIO 
Consumidor 
 
1. Resolución n° 426, 29 julio 2019 (Secretaría de Comercio Interior). Modifica el Reglamento General 
del Programa de Fomento al Consumo y a la Producción de Bienes y Servicios denominado "Ahora 12", en 
relación con las categorías de los bienes comprendidos y sobre quiénes pueden adherir al Programa. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 julio 2019, p. 21). 
Citas legales: Resoluciones Conjuntas ME y FP N° 671/14 (NL, Septiembre- Octubre 2014) y 82/14 (NL, 
Septiembre- Octubre 2014). 
 
2. Decreto n° 567, 15 agosto 2019. Establece que la venta de determinados productos de la canasta 
alimentaria -que detalla la norma- estará alcanzada por una alícuota equivalente al 0% en el Impuesto al 
Valor Agregado cuando se comercialicen a consumidores finales, hasta el 31 de diciembre de 2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 agosto 2019, p. 4). 
 
3. Disposición n° 663, 23 agosto 2019 (Dirección Nacional de Defensa del Consumidor). Dispone la 
institucionalización de la Ventanilla Federal Única de Reclamos de Defensa del Consumidor. Establece sus 
misiones y funciones.  
Invita a las provincias a adherir al presente. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 67). 
Citas legales: Ley N° 26.993 (NL, Septiembre- Octubre 2014). 
 
4. Disposición n° 664, 23 agosto 2019 (Dirección Nacional de Defensa del Consumidor). Dispone en su 
ámbito la institucionalización de la Escuela Argentina de Educación en Consumo. Establece su finalidad, 
misiones y funciones. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 69). 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327301/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325533/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325862/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326722/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327221/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327222/norma.htm
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5. CNCOM, Sala C, 18/06/2019.- Asociación por la Defensa de Usuarios y Consumidores c/ FCA 
Automóviles Argentina S.A. s/ sumarísimo (Defensa del consumidor. Acción de clase. Demanda. 
Inadmisibilidad de la acción instaurada. Acciones por daños y perjuicios ocasionados por la entrega de 
automóviles supuestamente defectuosos. Ausencia de legitimación para instar la presente acción. Acción 
colectiva injustificada). 
(elDial.com). 
 
6. “El ‘pagaré de consumo’. Pasado, presente y futuro”. Por Liliana Schvartz. 
(elDial.com). 
 
7. “Los primeros diez años de los daños punitivos. Apuntes críticos al anteproyecto de reforma de 
la ley de defensa del consumidor. No dejemos que sean los últimos”. Por Fernando Shina. 
(elDial.com). 
 
8. “Novedades en el proceso de Nominatividad y Registración de Titularidad de los Usuarios de los 
Servicios de Comunicaciones Móviles”. Por Enrique Luis Suárez. 
(elDial.com). 
Referencias: Resolución ENACOM N° 2.249/19 (NL, Mayo- Junio 2019). 
 
(*) Ver también:  
DERECHO. Derecho Laboral. 3. 
 
 

COMERCIO 
Exportación e importación 
 
1. Decreto n° 535, 1° agosto 2019. Crea, en la órbita de la Jefatura de Gabinete de Ministros, el Comité 
Nacional de Facilitación del Comercio, cuyo objeto será el de facilitar la coordinación interna y aplicación del 
Acuerdo Sobre Facilitación del Comercio, aprobado en la IX Conferencia Ministerial de la Organización 
Mundial del Comercio en diciembre de 2013. Fija su integración. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 agosto 2019, p. 8).  
 
2. Resolución General n° 4.554, 20 agosto 2019 (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
Implementa el Certificado de Origen Digital (COD) entre la República Argentina y la República del Paraguay, 
conforme al Sistema Informático de Certificación de Origen Digital (SCOD) en los términos de Resolución N° 
386 del Comité de Representantes de la ALADI. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 agosto 2019, p. 38). 
 
3. CSJN, 11/07/2019.- Compañía Mega S.A. c/ EN -AFIP DGI- resol. 93/04 (RDEX) y otros s/ Dirección 
General Impositiva (Método para calcular el reintegro del crédito fiscal en el IVA a las exportaciones). 
(www.csjn.gov.ar). 
 
(*) Ver también:  
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD. Armamentos y Explosivos. 2. 
 
 

COMERCIO 
Lealtad Comercial 
 
1. “El DNU 274/2019 y la prescripción de las acciones civiles marcarias”. Por Ignacio Bérèterbide. 
(elDial.com). 
Referencias: Decreto 274/19 (NL, Marzo- Abril 2019). 
 
2. “Nueva legislación en la disciplina de la competencia desleal (1º parte)”. Por Carlos Octavio 
Mitelman y Daniel R. Zuccherino. 
(elDial.com). 
Referencias: Decreto 274/19 (NL, Marzo- Abril 2019). 
 
 

https://www.eldial.com/nuevo/archivo-jurisprudencia-detalle.asp?id=50273&base=14&h=f
https://www.eldial.com/nuevo/tcd-detalle.asp?id=12267&base=50&id_publicar=&fecha_publicar=05/07/2019&indice=doctrina&suple=Consumidor
https://www.eldial.com/nuevo/tcd-detalle.asp?id=12264&base=50&id_publicar=&fecha_publicar=05/07/2019&indice=doctrina&suple=Consumidor
https://www.eldial.com/nuevo/tcd-detalle.asp?id=12266&base=50&id_publicar=&fecha_publicar=05/07/2019&indice=doctrina&suple=Consumidor
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326082/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326976/norma.htm
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=751999&cache=1583857197855
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=751999&cache=1583857197855
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=751999&cache=1583857197855
https://www.eldial.com/nuevo/tcd-detalle.asp?id=12473&base=50&id_publicar=&fecha_publicar=25/09/2019&indice=doctrina&suple=Propiedad
https://www.eldial.com/nuevo/tcd-detalle.asp?id=12472&base=50&id_publicar=&fecha_publicar=25/09/2019&indice=doctrina&suple=Propiedad
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COMERCIO 
Mercado Común 
 
1. Decreto n° 541, 5 agosto 2019. Adopta las disposiciones de las Resoluciones N° 1, 2 y 3 del 6 abril 
2017; 13, 14 y 15 del 8 junio 2017; 23 del 19 julio 2017; 28 del 23 noviembre 2017; 31, 32, 34 y 35 del 19 
diciembre 2017; 1, 2 y 3 del 19 abril 2018; 15, 16 y 17 del 16 junio 2018; 24 y 29 del 5 septiembre 2018; 52 
y 55 del 16 diciembre 2018, todas del Grupo Mercado Común, modificatorias a la Nomenclatura Común del 
Mercosur (N.C.M.) y/o al Arancel Externo Común (A.E.C.). 
Modifica el Anexo I del Decreto Nº 1.126/17 y sus modificatorios. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 6 agosto 2019, p. 3). 
Citas legales: Decreto N° 1.126/17 (NL, Enero- Febrero 2018) y 793/18 (NL, Septiembre- Octubre 2018). 
 
(*) Ver también:  
CIENCIA Y TECNOLOGÍA. Biotecnología.  
SALUD. Alimentos y Nutrición. 2. 
 
 

COMERCIO 
Política Arancelaria  
 
(*) Ver:  
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Impuestos, Tasas y 
Contribuciones. 10. 
COMERCIO. Mercado Común.  
 
 
 

COMUNICACIONES 
Medios de Comunicación 
 
(*) Ver:  
POLÍTICA. Partidos Políticos.  
 
 

COMUNICACIONES 
Telecomunicaciones 
 
1. Resolución n° 1.150, 28 junio 2019 (Secretaría de Gobierno de Modernización). Modifica el 
Reglamento de Clientes de los Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con 
relación a la obligación del prestador de suministrar al cliente toda la información asociada a las 
características esenciales de los servicios que comercialice y el formato en el que pueden suscribirse los 
contratos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 3 julio 2019, p. 25). 
Citas legales: Resolución N° 733/17 (NL, Enero- Febrero 2018). 
 
2. Decreto n° 480, 11 de julio 2019. Modifica su similar N° 577/17 de creación el Comité de Ciberseguridad 
en relación con su integración. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 julio 2019, p. 5). 
Citas legales: Decreto N° 577/17 (NL, Julio- Agosto 2017). 
 
3. Resolución n° 2.882, 22 julio 2019 (Ente Nacional de Comunicaciones). Modifica la Resolución 
AFSCA N° 661/14, para la graduación de las sanciones por violaciones o infracciones a la Ley N° 26.522 -
Servicios de Comunicación Audiovisual-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 24 julio 2019, p. 46). 
Citas legales: Ley N° 26.522 (NL, Septiembre- Octubre 2009). 
 
4. Resolución n° 191, 30 julio 2019 (Administración Nacional de la Seguridad Social). Incorpora como 
miembro permanente del Comité de Seguridad Informática a la Dirección Análisis e Inteligencia de Datos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1° agosto 2019, p. 43). 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326237/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/320000-324999/324743/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325052/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325541/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326034/norma.htm
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(*) Ver también:  
COMERCIO. Consumidor. 8. 
 
 
 

CONSTITUCIÓN 
Derechos y Garantías Constitucionales 
 
(*) Ver:  
DERECHO. Derecho Procesal Penal. 2. 
SALUD. Salud Pública. 7. 
TRABAJO Y EMPLEO. Relaciones Colectivas de Trabajo. 1. 
 
 
 

CUESTIONES SOCIALES 
Ayuda a Damnificados 
 
(*) Ver:  
POLÍTICA. Terrorismo.  
 
 

CUESTIONES SOCIALES 
Discapacidad 
 
1. CSJN, 16/07/2019.- V., D. c/ Centro de Educación Médica e Investigaciones Clínicas Norberto 
Quirno s/ amparo (Acción de amparo. Menor de edad discapacitada. Condena de cobertura del 100% de 
las prestaciones de escolaridad y transporte. Plan cerrado de afiliación. Omisión de cuestiones relevantes 
para la decisión. Deber de fundar las sentencias. Necesidad de exhibir un proceso argumentativo 
susceptible de control. Se deja sin efecto la sentencia apelada). 
(www.csjn.gov.ar) 
 
(*) Ver también:  
DERECHO. Nacionalidad y Ciudadanía.  
 
 

CUESTIONES SOCIALES 
Estupefacientes 
 
1. Decreto n° 560, 14 agosto 2019. Actualiza el listado de sustancias individuales que deben ser 
consideradas estupefacientes, a los efectos establecidos en el párrafo noveno del artículo 77 del Código 
Penal de la Nación Argentina,  
En tal sentido deroga su similar N° 722/91. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 agosto 2019, p. 5). 
 
(*) Ver también:  
INDUSTRIA. Industria Química y Farmacéutica.  
 
 

CUESTIONES SOCIALES 
Ex Combatientes 

 
(*) Ver:  
PODER EJECUTIVO. Ministerios, Secretarías y Subsecretarías. 1. 
 
 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7532591&cache=1564497648717
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7532591&cache=1564497648717
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7532591&cache=1564497648717
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326675/norma.htm
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CUESTIONES SOCIALES 
Menores  
 
 (*) Ver:  
DERECHO. Nacionalidad y Ciudadanía.  
SALUD. Medicina. 3.  
 
 

CUESTIONES SOCIALES 
Política Social 
 
1. Decreto n° 556, 12 agosto 2019. Aprueba el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF a celebrarse entre la 

República Argentina y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), destinado a financiar el 
Segundo Préstamo Programático para Políticas de Desarrollo Inclusivo. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 agosto 2019, p. 3). 
 
 
 

CULTURA 
Homenajes 
 
1. Decreto n° 472, 9 julio 2019. Declara Duelo Nacional en todo el territorio de la República Argentina por 
tres días, con motivo del fallecimiento del Dr. Fernando de la Rúa. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 10 julio 2019, p. 3). 
 
2. Decreto n° 487, 16 de julio 2019. Declara Día de Duelo Nacional el 18 de julio de 2019, en homenaje a 
las víctimas del atentado terrorista perpetrado en la sede de la Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA) 
contra la República Argentina. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 julio 2019, p. 5). 
 
3. Decreto n° 520, 29 julio 2019. Dispone la celebración de los festejos conmemorativos del vigésimo 
quinto aniversario de la sanción de la Reforma de la Constitución Nacional, jurada el 24 de agosto de 1994. 
Crea la Medalla Conmemorativa de los veinticinco años de la Reforma Constitucional del año 1994, a 
entregarse en reconocimiento a la labor de los convencionales constituyentes.  
Invita a los restantes poderes del Estado nacional, a las provincias, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y a los municipios a participar de los homenajes. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 julio 2019, p. 69). 
 
4. Ley N° 27.513. Declara Capital Nacional del Turismo Astronómico a la provincia de San Juan. 
Sancionada 17 julio 2019. Promulgada de hecho, 21 agosto 2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 11). 
 
5. Ley N° 27.517. Instituye el 18 febrero de cada año como el Día Nacional del Síndrome de Asperger. 
Sancionada 17 julio 2019. Promulgada de hecho, 21 agosto 2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 11). 
 
6. Ley N° 27.518. Declara la Fiesta Nacional de la Tradición Gaucha al festival que se realiza durante el 
mes de mayo de cada año en la localidad de El Arañado, provincia de Córdoba. 
Sancionada 17 julio 2017. Promulgada de hecho, 21 agosto 2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 12). 
 
 

CULTURA 
Libro y Documentación 
 
1. Decisión Administrativa n° 676, 8 agosto 2019 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Aprueba la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la Biblioteca Nacional Dr. Mariano Moreno. 
Deroga la Decisión Administrativa N° 1.522/16.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 agosto 2019, p. 8).  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326553/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/320000-324999/324946/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325213/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325847/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327262/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327261/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327263/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326442/norma.htm
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Citas Legales: Decisión Administrativa JGM N° 1.522/16 (NL, Noviembre- Diciembre 2016). 
 
(*) Ver también:  
DESARROLLO ECONÓMICO. HACIENDA PÚBLICA. FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Impuestos, Tasas y 
Contribuciones. 3. 
 
 

CULTURA 
Monumentos, Lugares y Bienes de Interés Histórico 
 
1. Decreto n° 523, 30 julio 2019. Declara monumento histórico nacional al Colegio General San Martín, Ex 
Colegio Nacional, ubicado en la ciudad de Corrientes, provincia de Corrientes. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 31 julio 2019, p. 3). 
 
2. Ley n° 27.515. Declara monumento histórico nacional al inmueble, sede de la ex Bodega Faraón, 
actualmente espacio cultural, ubicado en la localidad de Los Compartos, Departamento de General Alvear  
-provincia de Mendoza-. 
Sancionada 17 julio 2019. Promulgada de hecho, 21 agosto 2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 19).  
 
3. Ley n° 27.516. Declara monumento histórico nacional, al primer Monumento a la Bandera en pie, sito en 
la Plaza Manuel Belgrano, ubicada en la localidad de Burzaco, partido de Almirante Brown -provincia de 
Buenos Aires-. 
Sancionada 17 julio 2019. Promulgada de hecho, 21 agosto 2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 19). 
 
4. Decreto n° 592, 26 agosto 2019. Declara Poblado Histórico Nacional el sector de Concepción de 
Yaguareté Corá, Departamento Concepción, Provincia de Corrientes, y Área de Amortiguación Visual al 
polígono localizado alrededor de dicho sector. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 6). 
 
 

CULTURA 
Patrimonio Cultural 
 
1. Resolución General n° 4.553, 20 agosto 2019 (Administración Federal de Ingresos Públicos).  
Reglamenta el procedimiento simplificado para la exportación de obras de arte. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 agosto 2019, p. 36). 
Citas legales: Decreto N° 217/18 (NL, Marzo- Abril 2018). 
 
 

CULTURA 
Teatro y Cinematografía 
 
1. Resolución n° 1.087, 19 julio 2019 (Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales). Dispone 
clasificar con la categoría Estreno a todas las salas de exhibición cinematográfica inscriptas en el Registro 
Público de la Actividad Cinematográfica y Audiovisual (REPACA). Establece la cuota de pantalla. 
Define que se entiende por Media de Continuidad obligatoria. Dispone que el Instituto Nacional de Cine y 
Artes Audiovisuales fijará la Media de Continuidad de cada sala y de cada complejo multipantalla para cada 
trimestre. 
Sustituye el nombre de Calendario Tentativo de Estrenos de Películas Nacionales por el de Calendario de 
Estrenos de Películas Nacionales. 
Establece qué Salas se encuentran exceptuadas de las obligaciones emergentes de la presente. 
Deroga las Resoluciones INCAA N° 1076/12 y 1050/18. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 julio 2019, p. 66). 
Citas legales: Resoluciones INCAA N° 1.076/12 (NL, Mayo- Junio 2012) y 1.050/18 (NL, Julio- Agosto 
2018). 
 
 
 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325907/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327265/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327266/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327155/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326975/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325485/norma.htm
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DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD 
Armamentos y Explosivos 
 
1. Resolución Conjunta n° 52, 23 julio 2019 (Ministerio de Defensa, Ministerio de Producción y 
Trabajo y Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto). Modifica el Decreto N° 603/92 -Régimen de 
control de las exportaciones sensitivas y de material bélico-, a fin de sustituir listados relativos a equipos y 
tecnología misilística y de materiales y tecnologías de doble uso. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 agosto 2019, p. 23). 
 
2. Resolución n° 142, 12 agosto 2019 (Agencia Nacional de Materiales Controlados). Aprueba el paso 
fronterizo Huemules, Provincia de Chubut, en la jurisdicción de la Dirección Regional Aduanera de 
Comodoro Rivadavia, para la importación y/o exportación de armas y explosivos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 14 agosto 2019 p. 25). 
Citas legales: Decreto N° 306/07 (NL, Marzo- Abril 2007). 
 
 

DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD 
Defensa Civil 
 
1. Resolución n° 29, 7 agosto 2019 (Secretaría de Protección Civil). Constituye al Centro Nacional para 
la Reducción del Riesgo Desastres (CENARRID) como instituto rector especializado en la gestión integral 
del riesgo de desastres en el país, para certificar y validar las iniciativas relevadas sobre la materia, 
impulsando la investigación científica. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 agosto 2019, p. 14). 
Citas legales: Ley N° 27.287 (NL, Septiembre- Octubre 2016). 
 
2. Resolución n° 30, 7 agosto 2019 (Secretaría de Protección Civil). Aprueba el Programa de Ciudades 
Resilientes del Sinagir, cuyo objetivo general es fortalecer gobiernos locales en materia de reducción de 
riesgo de desastres a nivel federal. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 agosto 2019, p. 17). 
Citas legales: Ley N° 27.287 (NL, Septiembre- Octubre 2016). 
 
 

DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD 
Fuerzas de Seguridad y Policía 
 
1. Resolución n° 573, 2 julio 2019. (Ministerio de Seguridad). Crea el “Programa de Pruebas de 
Integridad”, que funcionará bajo la órbita de la Dirección de Prevención de la Corrupción y Ejecución de 
Pruebas de Integridad de la unidad de Coordinación General,  que tendrá por objeto realizar operativos 
simulados en los que se evalúe el desempeño operativo, profesional y en materia de integridad de los 
agentes, a fin de promover y ejecutar las políticas tendientes a asegurar la transparencia e integridad de las 
Fuerzas Policiales y de Seguridad. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 76). 
 
(*) Ver también:  
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD. Seguridad. 1. 
ESTADO. Bienes del Estado. 1. 
 
 

DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD 
Seguridad  
 
1. Resolución n° 598, 15 julio 2019 (Ministerio de Seguridad). Crea el Servicio Cívico Voluntario en 

Valores, dirigido a jóvenes de dieciséis a veinte años de edad que se inscriban voluntariamente, como 
ámbito de cohesión e integración social, el que será implementado por Gendarmería Nacional. 
Invita a las provincias, municipios y a la Ciudad de Buenos Aires a adherir al presente. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 julio 2019, p. 25). 
Citas legales: Ley N° 26.061 (NL, Septiembre– Octubre 2005). 
 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326568/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326568/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326622/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326447/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326448/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327321/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325181/norma.htm
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2. Disposición n° 668, 29 julio 2019 (Policía de Seguridad Aeroportuaria). Aprueba con carácter 
Reservado, el “Reglamento de Seguridad de la Aviación RSA N° 13”, la “Definición del Riesgo”, el “Carácter 
del Riesgo”, los “Parámetros para Cuantificar la Probabilidad del Riesgo”, el “Riesgo Esperado / Nivel de 
Riesgo”, la “Matriz de Riesgos y Mitigación del Riesgo”, el “Flujo de Tramitación / Validación”, y el “Informe 
de Niveles de Riesgo de Seguridad de la Aviación en el SNA con Presencia PSA”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1° agosto 2019, p. 56). 
Citas legales: Disposición PSA N° 588/15 (NL, Septiembre- Octubre 2015). 
 
3. Disposición n° 688, 7 agosto 2019 (Policía de Seguridad Portuaria). Aprueba con carácter Reservado 
el Programa de Seguridad del “Explotador de Depósito para el Almacenamiento de la Carga - Aeropuertos 
Argentina 2000 - Terminal de Cargas Argentina (TCA), Aeropuerto Internacional Aeroparque Jorge 
Newbery”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 agosto 2019, p. 37). 
Citas legales: Ley N° 26.102 (NL, Mayo- Junio 2006). 
 
4. Disposición n° 727, 21 agosto 2019 (Policía de Seguridad Aeroportuaria). Aprueba con carácter 
reservado, el Reglamento de Seguridad de la Aviación – RSA N° 22 “Ciberamenazas a la Seguridad de la 
Aviación Civil”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 65). 
Citas legales: Disposiciones PSA N° 74/10 (NL, Enero- Febrero 2010) y 436/18 (NL, Mayo- Junio 2018). 
 
(*) Ver también:  
COMUNICACIONES. Telecomunicaciones. 2. 
 
 
 

DEMOGRAFÍA 
Migración 
 
1. Disposición n° 2.638, 2 julio 2019 (Dirección Nacional de Migraciones). Establece en todo el territorio 
nacional el Sistema de Trámites a Distancia (Tad/Gde) para la toma y resolución de solicitudes de 
certificación de radicación y de movimientos migratorios reemplazando el sistema vigente a la fecha. 
Deja sin efecto la Disposición DNM Nº 285/12. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 julio 2019, p. 103). 
Citas legales: Disposiciones DNM N° 15.440/05 y 15.442/05 (NL, Mayo- Junio 2005). 
 
2. Resolución General n° 4.549, 15 agosto (Administración Federal de Ingresos Públicos). Modifica su 
similar N° 3.109, que estableciera los requisitos y procedimientos aplicables a la importación de bienes 
pertenecientes a extranjeros que obtengan residencia permanente en el país o a quienes retornen luego de 
dos años de permanencia en el exterior, en relación con la forma de transmisión de los bienes importados al 
amparo de dicho régimen. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 20 agosto 2019, p. 86). 
Citas legales: Resolución General AFIP N°3.109 (NL, Mayo- Junio 2011). 
 
 

DEMOGRAFÍA 
Pueblos Originarios 
 
1. “Panorama actual de los derechos de los pueblos indígenas”. Por Alfredo Gustavo Quaglia. 
(elDial.com). 
 
 
 

DERECHO 
Contratos 
 
1. Decisión Administrativa n° 627, 26 julio 2019 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Establece una 
nueva Política Única de Certificación que unifique las condiciones de emisión y uso de la firma digital. 
En tal sentido, deroga su similar N° 927/14. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 julio 2019, p. 7). 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326043/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326462/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327124/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/320000-324999/324873/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326867/norma.htm
https://www.eldial.com/nuevo/tcd-detalle.asp?id=12391&base=50&id_publicar=&fecha_publicar=29/08/2019&indice=doctrina&suple=Publico
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325766/norma.htm
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Citas legales: Decisión Administrativa JGM N° 927/14 (NL, Noviembre- Diciembre 2014). 
 
2. Decreto n° 554, 9 agosto 2019. Aprueba, en el marco de la Licitación Pública Nacional e Internacional 
convocada por Resolución SGE N° 81/19, la cláusula que prevé al arbitraje con prórroga de jurisdicción 
como mecanismo de solución de controversias en los modelos de: Contrato de Participación Público-
Privada que se suscribirá entre el Ente Contratante y quien resulte adjudicatario, Acuerdo y Reglamento del 
Fideicomiso Marco PPP, Contrato de Fideicomiso PPP Transmisión Eléctrica Etapa I, Convenio de 
Adhesión al Fideicomiso PPP Transmisión Eléctrica Etapa I, y en los Títulos de Pago por Inversión (TPI) que 
emitirá el Fideicomiso Individual PPP Transmisión Eléctrica Etapa I. 
Determina que la prórroga de jurisdicción a favor de tribunales arbitrales extranjeros con sede en un Estado 
que sea parte en la Convención sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales 
Extranjeras (Nueva York, 1958), no implicará renuncia a la inmunidad de ejecución por la República 
Argentina. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 agosto 2019, p. 5). 
Citas legales: Ley Nº 27.328 (NL, Noviembre- Diciembre 2016), Decretos N° 118/17 (NL, Enero- Febrero 
2017) y 153/18 (NL, Enero- Febrero 2018). 
 
 

DERECHO 
Derecho Civil  
 
1. Juzgado de Menores Nº 3 de Corrientes, 24/06/2019.- M., B. E. s/ guarda con fines de adopción – 
Capital (Guarda con fines de adopción. Matrimonio igualitario. Madre con discapacidad. Problemas de salud 
en el niño. Imposibilidad del matrimonio que tenía la guarda transitoria de seguir cuidándolo. Declaración de 
la situación de adoptabilidad. Selección de un matrimonio conformado por dos mujeres como guardadoras. 
Cláusula de no discriminación en razón de la orientación sexual. Nuevo paradigma en materia de familia). 
(elDial.com). 
 
 

DERECHO 
Derecho Laboral 
 
1. “La Conferencia del Centenario de la OIT y el trabajo del futuro”. Por Daniel Funes De Rioja. 
(Trabajo y Seguridad Social. Buenos Aires, julio 2019). 
 
2. “La ley nº 9.109 de reforma al Código Procesal Laboral de Mendoza establece un procedimiento 
especial para las acciones de amparo, tutela sindical y/u otros derechos sindicales”. Por Carlos 
Alberto Livellara. 
(elDial.com). 
 
3. “Problemática entre las plataformas digitales y la relación con los prestadores del servicio”. Por 
Juan Pablo Ingolotti y Matías Isas. 
(elDial.com). 
 
(*) Ver también:  
TRABAJO Y EMPLEO. Relaciones Colectivas de Trabajo. 
SEGURIDAD SOCIAL. Riesgos del Trabajo. 
 
 

DERECHO 
Derecho Penal  
 
1. Decreto n° 489, 16 julio 2019. Modifica su similar N° 918/12 -reglamentario de los procedimientos y 
medidas de la Ley Nº 26.734 sobre congelamiento administrativo de bienes vinculados a las actividades 
delictivas del artículo 306 del Código Penal, y del procedimiento de inclusión y exclusión de personas 
designadas en las listas elaboradas de conformidad con las Resoluciones pertinentes del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas-. 
En tal sentido, incorpora un capítulo por el que crea el Registro Público de Personas y Entidades Vinculadas 
a Actos de Terrorismo y su Financiamiento, en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
Establece su finalidad, inscripción y sus efectos. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326499/norma.htm
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http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325214/norma.htm
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(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 julio 2019, p. 6). 
Citas legales: Decreto N° 918/12 (NL, Mayo- Junio 2012). 
 
2. Ley n° 27.508. Ley de Creación del Fondo Fiduciario Público. Crea el Fondo Fiduciario Público 
denominado “Fondo de Asistencia Directa a Víctimas de Trata - Ley N° 26.364”, el que se conformará como 
un fideicomiso de administración y que tendrá una duración de treinta años, contados desde la suscripción 
del Contrato. 
Exime al mismo de todos los impuestos, tasas y contribuciones nacionales existentes y a crearse en el 
futuro. 
Ordena la inscripción de los bienes fideicomitidos -con indicación de su destino- en el Registro Nacional de 
Bienes Secuestrados y Decomisados Durante el Proceso Penal. 
Modifica la Ley N° 26.364 -prevención y sanción de la trata de personas y asistencia a sus víctimas- en 
relación con partidas presupuestarias y restitución económica a la víctima. 
Hace lo propio con la Ley N° 25.246 -modificatoria del Código Penal- en cuanto al financiamiento de la 
Unidad de Información Financiera. 
Dispone que el Poder Ejecutivo nacional implementará un sitio de consulta pública y gratuita en Internet, a 
fin de dar publicidad a los bienes que ingresen al Fondo creado por la presente y su destino. 
Sancionada 26 junio 2019. Promulgada por Decreto N° 508, 22 julio 2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 julio 2019, p. 3). 
Citas legales: Leyes N° 25.246 (NL, Mayo- Junio 2000) y 26.364 (NL, Marzo- Abril 2008). 
 
3. Cámara Federal de Casación Penal, Sala IV, 03/07/2019.- Azar, Musa y otros s/ recurso de casación 
(Delitos de lesa humanidad. Causa “Musa Azar”. Confirmación de condenas. Anulación de absoluciones). 
(www.cij.gov.ar). 
 
4. Cámara de Casación Penal de Concordia -Entre Ríos-, 03/07/2019.- Galarza, Nahir Mariana -
Homicidio calificado por ser una persona con la cual mantenía o ha mantenido relación de pareja- s/ 
recurso de casación (Homicidio calificado. Imputada acusada de matar con dos disparos a quien fuera su 
pareja. Condena a prisión perpetua. Rechazo de recurso de casación: Debido proceso legal. Adecuada 
valoración de la prueba. Derecho de defensa. Motivación de sentencia. Actitud de la imputada luego del 
hecho. Comprobación del dolo. Perspectiva de género. Análisis sobre su consideración en la causa. 
Confirmación de la resolución recurrida.). 
(elDial.com). 
 
5. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal, Sala II, 16/07/2019.- 
Menem, Carlos y otros s/recurso de casación (Rechazo de recursos deducidos por los Fiscales de la 
Procuraduría de Investigaciones Administrativas con adhesión de la Oficina Anticorrupción. Confirmación del 
archivo de la causa contra ex Presidente de la Nación. Investigación por supuestos pagos de sobornos por 
parte de una multinacional alemana para obtener una licitación en el control migratorio y la confección de los 
DNI). 
(www.cij.gov.ar). 
 
6. Cámara Federal de Casación Penal, Sala IV, 17/07/2019.- Boudou, Amado y otros por abuso de 
autoridad (Confirmación de condenas en la causa Ciccone. Delitos de cohecho y de negociaciones 
incompatibles con la función pública). 
(www.cij.gov.ar). 
 
7. Cámara Federal de Casación Penal, Sala II, 18/07/2019.- Astiz, Alfredo Ignacio s/ recurso de 
casación (Delitos de lesa humanidad. Rechazo del beneficio del “2x1”). 
(www.cij.gov.ar). 
 
8. Tribunal Oral en lo Criminal Federal de La Pampa, 16/08/2019.- causa Nº FBB 31000615/2010/TO1 
(Delitos de lesa humanidad. Condena a ex jefe de la Policía durante la dictadura militar y de otros doce 
represores, entre ellos un civil médico. Rechazo al pedido para declarar que los crímenes comprobados se 
hayan cometidos en el marco de un genocidio). 
(www.cij.gov.ar). 
 
(*) Ver también:  
CUESTIONES SOCIALES. Estupefacientes.  
ESTADO. Bienes del Estado. 3. 
 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325439/norma.htm
https://www.cij.gov.ar/lib/web/viewer.html?file=%2Fhttps://cij.gov.ar/d/doc-29036.pdf#page=1&zoom=auto,-58,789
https://www.cij.gov.ar/lib/web/viewer.html?file=%2Fhttps://cij.gov.ar/d/doc-29036.pdf#page=1&zoom=auto,-58,789
http://www.eldial.com/nuevo/pdf_fallos/AAB559.pdf
https://www.cij.gov.ar/scp/include/showFile.php?acc=showFAR&tipo=fallo&id=239477101&origen=SGU
https://www.cij.gov.ar/scp/include/showFile.php?acc=showFAR&tipo=fallo&id=239477101&origen=SGU
https://www.cij.gov.ar/scp/include/showFile.php?acc=showFAR&tipo=fallo&id=239477101&origen=SGU
https://www.cij.gov.ar/lib/web/viewer.html?file=%2Fhttps://cij.gov.ar/d/doc-29129.pdf#page=1&zoom=auto,-58,610
https://www.cij.gov.ar/lib/web/viewer.html?file=%2Fhttps://cij.gov.ar/d/doc-29129.pdf#page=1&zoom=auto,-58,610
https://www.cij.gov.ar/lib/web/viewer.html?file=%2Fhttps://cij.gov.ar/d/doc-29129.pdf#page=1&zoom=auto,-58,610
https://www.cij.gov.ar/lib/web/viewer.html?file=%2Fhttps://cij.gov.ar/d/doc-29132.pdf#page=1&zoom=auto,-49,764
https://www.cij.gov.ar/lib/web/viewer.html?file=%2Fhttps://cij.gov.ar/d/doc-29132.pdf#page=1&zoom=auto,-49,764
https://www.cij.gov.ar/lib/web/viewer.html?file=%2Fhttps://cij.gov.ar/d/doc-29132.pdf#page=1&zoom=auto,-49,764
https://www.cij.gov.ar/lib/web/viewer.html?file=%2Fhttps://cij.gov.ar/d/doc-29234.pdf#page=3&zoom=auto,-58,703
https://www.cij.gov.ar/lib/web/viewer.html?file=%2Fhttps://cij.gov.ar/d/doc-29234.pdf#page=3&zoom=auto,-58,703
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DERECHO 
Derecho Procesal Penal 
 
1. Cámara Federal de Casación Penal, sala II, 28/06/2019.- Procuración Penitenciaria de la Nación s/ 
recurso de casación (Habeas corpus presentado por la Comisión de Cárceles de la Defensoría General de 
la Nación y la Procuración Penitenciaria de la Nación. Sobrepoblación en la cárcel de Marcos Paz. 
Prohibición del ingreso de nuevos presos. Reubicación de internos). 
(www.cij.gov.ar). 
 
2. Cámara Federal de Casación Penal, Sala IV, 17/07/2019.- Sanz, Alejandro Miguel s/ recurso de 
casación (Acción de habeas corpus colectivo. Garantía del derecho a estudiar de los detenidos alojados en 
los complejos penitenciarios de Marcos Paz y Ezeiza. Normativa internacional incorporada con jerarquía 
constitucional. Ley de ejecución de la pena privativa de la libertad). 
(www.cij.gov.ar). 
 
 

DERECHO 
Nacionalidad y Ciudadanía 
 
1. Ley n° 27.512. Ley General de Reconocimiento y Protección de las Personas Apátridas. Establece que la 
presente se aplicará a toda persona solicitante de la condición de apátrida o apátrida que se encuentre bajo 
jurisdicción de autoridad argentina y que no esté comprendida en la Ley General de Reconocimiento y 
Protección al Refugiado -N° 26.165-. 
Su objeto es asegurar a tales personas el disfrute de sus derechos humanos y regular la determinación del 
estatuto, protección, asistencia y otorgamiento de facilidades para la naturalización quienes no sean 
refugiadas. 
Define el concepto de “apátrida”, establece el ámbito de aplicación, los principios aplicables, el 
procedimiento para determinar la condición y su cesación. Enumera derechos y deberes de la persona 
apátrida y establece medidas respecto de su documentación. Contempla facilidades para la naturalización. 
Dispone que la Ley será interpretada desde una perspectiva sensible al género, a la edad, y a la diversidad, 
y en el sentido que más favorezca a la persona apátrida. 
Determina que la Comisión Nacional para los refugiados (CONARE) será el órgano competente para la 
determinación de la condición de apátrida. Fija sus funciones. 
Establece pautas especiales para el reconocimiento como apátridas de niños, niñas y adolescentes así 
como para personas con discapacidad. 
Sancionada 17 julio 2019. Promulgada de hecho, 21 agosto 2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 3). 
Citas legales: Ley N° 26.165 (NL, Noviembre- Diciembre 2006). 
 
 
 

DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA 
Acciones y Títulos 
 
1. Resolución General n° 799, 26 junio 2019 (Comisión Nacional de Valores). Modifica las Normas, en 
cuanto a depositantes autorizados. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1° julio 2019, p. 60). 
Citas legales: Leyes N° 26.425 (NL, Noviembre- Diciembre 2008), 26.831 (NL, Noviembre- Diciembre 
2012) y 27.440 (NL, Mayo- Junio 2018). 
 
2. Resolución General n° 800, 3 julio 2019 (Comisión Nacional de Valores). Modifica las Normas, en 
relación con la documentación definitiva a presentar por la sociedad gerente una vez autorizado el Fondo 
Común de Inversión, sustitución de los órganos del Fondo y el procedimiento de modificación de 
reglamentos de gestión y sus cláusulas.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 julio 2019 p. 34). 
Citas legales: Ley Nº 27.440 (NL, Mayo- Junio 2018). 
 
3. Resolución General n° 801, 11 julio 2019 (Comisión Nacional de Valores). Modifica las las Normas, 
en cuanto a la aprobación de los sistemas de monitoreo de operaciones en tiempo real. 

https://www.cij.gov.ar/scp/include/showFile.php?acc=showFAR&tipo=fallo&id=238346081&origen=SGU
https://www.cij.gov.ar/scp/include/showFile.php?acc=showFAR&tipo=fallo&id=238346081&origen=SGU
https://www.cij.gov.ar/scp/include/showFile.php?acc=showFAR&tipo=fallo&id=238346081&origen=SGU
http://www.cij.gov.a/
http://www.cij.gov.a/
https://www.cij.gov.ar/lib/web/viewer.html?file=%2Fhttps://cij.gov.ar/d/doc-29126.pdf#page=1&zoom=auto,-49,830
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327259/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/320000-324999/324652/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/320000-324999/324915/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325122/norma.htm
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(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 julio 2019, p. 33). 
Citas legales: Ley N° 27.440 (NL, Mayo- Junio 2018). 
 
4. Resolución General n° 802, 17 julio 2019 (Comisión Nacional de Valores). Modifica las Normas, a fin 
de precisar el alcance de los servicios y actividades que podrán llevar a cabo las entidades financieras. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 julio 2019, p. 56). 
Citas legales: Ley N° 27.440 y Decreto N° 471/18 (NL, Mayo- Junio 2018). 
 
5. Resolución General n° 805, 8 agosto 2019 (Comisión Nacional de Valores). Modifica las Normas, con 
el objeto de incorporar los Trámites a Distancia del Sistema de Gestión Documental Electrónica. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 agosto 2019, p. 43). 
 
6. Resolución General n° 806, 29 agosto 2019 (Comisión Nacional de Valores). Modifica las Normas, a 
fin de reglamentar las pautas a implementar en el marco de la administración de las carteras compuestas 
por valores de deuda pública. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2019, p. 81). 
 
 

DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA 
Deuda 
 
1. Resolución Conjunta n° 46, 3 julio 2019 (Secretaría de Finanzas y Secretaría de Hacienda). Dispone 
la imputación del saldo no colocado de las Letras del Tesoro en dólares estadounidenses, con vencimiento 
26 julio 2019. 
Asimismo, dispone la ampliación de la emisión de Letras del Tesoro en dólares estadounidenses, con 
vencimientos 26 de julio y 30 agosto 2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 julio 2019 p. 41). 
 
2. Resolución Conjunta n° 47, 4 julio 2019 (Secretaría de Finanzas y Secretaría de Hacienda). Dispone 
la ampliación de la emisión de las letras del Tesoro Capitalizables en pesos, con vencimiento 31 julio 2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 10 julio 2019, p. 57). 
 
3. Resolución Conjunta n° 48, 12 julio 2019 (Secretaría de Finanzas y Secretaría de Hacienda). 
Sustituye el procedimiento del Programa de Creadores de Mercado. En consecuencia, modifica su similar 
N° 9/19. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 julio 2019, p. 39). 
Citas legales: Resolución Conjunta SF y SH N°9/19 (NL, Enero– Febrero 2019). 
 
4. Resolución Conjunta n° 49, 16 julio 2019 (Secretaría de Finanzas y Secretaría de Hacienda).  
Dispone la ampliación de la emisión de las letras del Tesoro en dólares estadounidenses, con vencimiento 
25 octubre 2019, emitidas originalmente el 25 marzo 2019. 
Asimismo, dispone la emisión de las Letras del Tesoro en dólares estadounidenses, con vencimiento 14 
febrero 2020, Letras del Tesoro Capitalizables en Pesos, con vencimiento 11 octubre 2019 y de las Letras 
del Tesoro Capitalizables en pesos, con vencimiento 29 mayo 2020. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 julio 2019, p. 38). 
 
5. Resolución Conjunta n° 50, 18 julio 2019 (Secretaría de Finanzas y Secretaría de Hacienda). 
Dispone la emisión de Letras del Tesoro en pesos a ser suscriptas a la par por el Fondo Fiduciario del 
Sistema de Infraestructuras de Transporte, con vencimiento 20 enero 2020. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 julio 2019, p. 57). 
Citas legales: Resolución Conjunta  SFySH N° 9/19 (NL, Enero- Febrero 2019). 
 
6. Resolución Conjunta n° 51, 18 julio 2019 (Secretaría de Finanzas y Secretaría de Hacienda). 
Dispone la ampliación de la emisión de las Letras del Tesoro capitalizables en pesos, con vencimiento 11 
octubre 2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 julio 2019, p. 58). 
Citas legales: Resolución Conjunta SFySH N° 9/19 (NL, Enero- Febrero 2019). 
 
7. Resolución Conjunta n° 52, 23 julio 2019 (Secretaría de Finanzas y Secretaría de Hacienda). 
Dispone la ampliación de la emisión de las Letras del Tesoro en dólares estadounidenses, con vencimiento 
15 noviembre 2019. 
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(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 25 julio 2019, p. 45). 
 
8. Resolución Conjunta n° 54, 1° agosto 2019 (Secretaría de Finanzas y Secretaría de Hacienda). 
Dispone la emisión de Letras del Tesoro en pesos a ser suscriptas a la par por el Fondo Fiduciario de 
Desarrollo Provincial, con vencimiento 1° noviembre de 2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 agosto 2019, p. 31). 
 
9. Resolución Conjunta n° 55, 6 agosto 2019 (Secretaría de Finanzas y Secretaría de Hacienda). 
Dispone la emisión de Letras del Tesoro en pesos a ser suscriptas a la par por el Fondo Fiduciario del 
Sistema de Infraestructura del Transporte (FFSIT), con vencimiento 12 febrero 2020. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 agosto 2019, p. 41). 
 
10. Resolución Conjunta n° 56, 13 agosto 2019 (Secretaría de Finanzas y Secretaría de Hacienda). 
Dispone la ampliación de Letras del Tesoro en dólares estadounidenses, con vencimiento 29 noviembre 
2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 agosto 2019, p. 31). 
 
11. Resolución Conjunta n° 58, 22 agosto 2019 (Secretaría de Finanzas y Secretaría de Hacienda). 
Dispone la emisión de Letras del Tesoro en Pesos a ser suscriptas a la par por la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo (SRT) con vencimiento 24 de agosto de 2020. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 52). 
Citas legales: Resolución Conjunta SF y SH N°9/19 (NL; Enero– Febrero 2019). 
 
12. Resolución Conjunta n° 59, 27 agosto 2019 (Secretaría de Finanzas y Secretaría de Hacienda). 
Dispone la emisión de Letras del Tesoro Capitalizables en Pesos, con vencimiento 4 de octubre 2019. 
Asimismo, dispone la ampliación de emisión de Letras del Tesoro en Dólares Estadounidenses, con 
vencimiento 17 enero 2020. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 agosto 2019, p. 56). 
Citas legales: Resolución Conjunta SF y SH N°9/19 (NL, Enero– Febrero 2019). 
 
13. Decreto n° 596, 28 agosto 2019. Adopta medidas excepcionales respecto de los títulos de deuda 
pública con vencimiento en el corto plazo, mediante una prórroga inmediata y escalonada de sus 
vencimientos, sin afectar la respectiva moneda de denominación ni el capital ni las tasas de interés 
pactadas en cada caso. 
Ordena dar cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del Honorable Congreso de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 agosto 2019, p. 3). 
 
14. Resolución Conjunta n° 60, 29 agosto 2019 (Secretaría de Finanzas y Secretaría de Hacienda). 
Aclara que los títulos de deuda incluidos en el anexo al artículo 1° del Decreto N° 596/19, que integren el 
patrimonio de fondos comunes de inversión, se encuentran alcanzados por lo dispuesto en el artículo 2° del 
citado decreto -excepciones a la postergación. cuando los tenedores de cuotapartes cumplan las 
condiciones allí establecidas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2019, p.91). 
Citas legales: Decreto N° 596/19 (ut supra). 
 
 

DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA 
Economía y Finanzas 
 
1. Decreto n° 449, 1° julio 2019. Aprueba el Modelo de Acuerdo para el Establecimiento de una Facilidad 
Flexible de Mitigación de Riesgos Enmendado y Consolidado a celebrarse entre la República Argentina y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
Designa al Banco de Inversión y Comercio Exterior S.A. (BICE), como Entidad Coordinadora del Programa 
de Apoyo al Financiamiento de Infraestructura Productiva en Argentina. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 julio 2019, p. 3). 

Citas legales: Decreto N° 539/18 (NL, Mayo- Junio 2018). 
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DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA 
Empresa 
 
1. Resolución n° 138, 7 marzo 2019 (Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto)2. Establece, en el 
ámbito de la Dirección Nacional de Relaciones Económicas Multilaterales, el Punto Nacional de Contacto 
Argentino para las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 
Crea un Consejo Consultivo (CC), a fin de asistir al Punto Nacional de Contacto Argentino (PNCA). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4° julio 2019, p. 47). 
Citas legales: Decreto N° 174/18 y Decisión Administrativa JGM N° 308/18 (NL, Marzo- Abril 2018). 
 
2. Decreto n° 448, 1° julio 2019. Modifica su similar N° 819/98 -régimen de crédito fiscal para Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas-, en relación a las personas de existencia visible o ideal excluidas como 
beneficiarias del Régimen.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 julio 2019, p. 4). 
 
 

DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA 
Financiamiento 
 
1. Decreto n° 478, 11 julio 2019. Aprueba un Modelo de Acuerdo para el establecimiento de una línea de 
Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
a fin de contribuir a la sostenibilidad fiscal provincial. 
Igualmente, aprueba el Modelo de Contrato de Préstamo (BID) con el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), destinado a financiar parcialmente el Programa de Fortalecimiento de la Gestión Provincial II. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 julio 2019, p. 3). 
 
(*) Ver también:  
CUESTIONES SOCIALES. Política Social.  
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Economía y 
Finanzas.  
INDUSTRIA. Industria del Turismo y Servicios.  
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Obras Públicas.  
SALUD. Salud Pública. 4. 
TRANSPORTE. Ferrocarriles. 1. 
 
 

DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA 
Impuestos, Tasas y Contribuciones 
 
1. Resolución General n° 5, 13 junio 2019 (Comisión Arbitral Convenio Multilateral del 18.8.77).  
Aprueba el Registro Único Tributario-Padrón Federal, administrado por la AFIP y por las jurisdicciones 
adheridas al presente, para los contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos de las jurisdicciones 
adheridas a este sistema. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 10 julio 2019, p. 55). 
 
2. Resolución General n° 4.511, 28 junio 2019 (Administración Federal de Ingresos Públicos).  
Establece un procedimiento para la aplicación de los bonos electrónicos obtenidos en el marco de la Ley N° 
27.424 -Régimen de fomento a la generación distribuida de energía renovable integrada a la red eléctrica 
pública-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1° julio 2019, p. 62). 
Citas legales: Ley N° 27.424 (NL, Noviembre- Diciembre 2017), Decreto N° 986/18 y Resolución SGE N° 
314/18 (NL, Noviembre- Diciembre 2018). 
 
3. Resolución General n° 4.515, 3 julio 2019 (Administración Federal de Ingresos Públicos). Modifica 
su similar N° 4.485 -que estableciera requisitos, plazos y condiciones que deberán observar los sujetos que 
realicen la impresión y/o producción editorial de libros, folletos e impresos similares, o de diarios, revistas y 
publicaciones periodísticas, así como de ediciones periodísticas digitales de información en línea y sus 

 
2 Esta Resolución fue publicada también en el Boletín Oficial de la República Argentina del 22 marzo 2019, p. 49. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/320000-324999/321289/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/320000-324999/324683/norma.htm
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distribuidores para solicitar la acreditación, devolución o transferencia de impuestos-, respecto de los 
elementos a presentar en las solicitudes de acreditación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 julio 2019, p. 81). 
Citas legales: Resolución General AFIP N° 4.485/19 (NL, Mayo- Junio 2019). 
 
4. Resolución General n° 4.520, 10 julio 2019 (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
Establece un régimen especial de emisión de comprobantes electrónicos originales y de información que 
deberán cumplir inscriptos en el Impuesto al Valor Agregado para respaldar determinadas operaciones. 
Deroga su similar N° 3.668. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 julio 2019, p. 34). 
Citas legales: Resolución General AFIP N° 3.668 (NL, Septiembre- Octubre 2014). 
 
5. Resolución General n° 4.521, 10 julio 2019 (Administración Federal de Ingresos Públicos). Modifica 
su similar N° 1.658 que estableciera los requisitos y formalidades que deben observar los contribuyentes y 
responsables, a efectos de solicitar la compensación de sus obligaciones fiscales -determinadas y exigibles- 
con saldos de impuestos a su favor, a fin de incorporar controles en la transacción de compensaciones del 
sistema “Cuentas Tributarias”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 julio 2019, p. 36). 
 
6. Resolución General n° 4.522, 10 julio 2019 (Administración General de Ingresos Públicos). Modifica 
su similar N° 4.034, que estableciera los procedimientos, formalidades, plazos y condiciones que deben 
observar los responsables del Impuesto a las Ganancias para determinar e ingresar los anticipos a cuenta 
del gravamen, a fin de efectuar precisiones respecto de las personas humanas y sucesiones indivisas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 julio 2019, p. 31). 
 
7. Resolución General n° 4.523, 10 julio 2019 (Administración General de Ingresos Públicos). Modifica 
su similar N° 3726 –Sistema Integral de Retenciones Electrónicas- a fin de reglamentar el uso obligatorio del 
Sistema para que los agentes de retención y/o percepción en el impuesto al valor agregado, emitan los 
certificados correspondientes e informen nominativamente el detalle de las operaciones. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 julio 2019, p. 32). 
Citas legales, Resolución General N° 3.726 (NL, Enero- Febrero 2015). 
 
8. Resolución General n° 4.531, 19 julio 2019 (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
Instrumenta los beneficios consagrados en los artículos 96 y 97 de la Ley N° 27.467 -Presupuesto General-, 
que exime del impuesto al valor agregado a las obras o trabajos destinados a vivienda social incluyendo 
aquellas obras de infraestructura complementarias de barrios destinados a tales viviendas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 julio 2019, p. 51). 
Citas legales: Ley N° 27.467 (NL, Noviembre- Diciembre 2018) y Resolución SV N° 29/19 (NL, Marzo- Abril 
2019). 
 
9. Resolución General n° 4.540, 31 julio 2019 (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
Establece las condiciones a las que deberán ajustarse la emisión de notas de crédito y/o débito. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1° agosto 2019, p. 47). 
 
10. Resolución n° 653, 31 julio 2019 (Ministerio de Hacienda). Crea en el ámbito del Ministerio de 
Hacienda una mesa de Trabajo Tributario-Aduanera en la que se debatan propuestas de modificación, 
tendientes a la simplificación de la administración tributaria. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 agosto 2019, p. 17).  
 
11. Decreto n° 547, 7 agosto 2019. Modifica su similar N° 380/01 -reglamentación del Impuesto sobre los 
Débitos y Créditos en Cuenta Corriente Bancaria- en relación con la eximición del aludido impuesto a las 
cuentas utilizadas en forma exclusiva por las compañías aéreas para depositar los fondos que deben 
percibir en concepto de la Tasa Aeroportuaria Única por Servicios Migratorios y de Aduanas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 agosto 2019, p. 3). 
Citas legales: Decretos N° 380/01 (NL, Marzo- Abril 2001) y 1.506/07 (NL, Septiembre- Octubre 2007). 
 
12. Resolución General n° 4.559, 23 agosto 2019 (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
Establece el procedimiento para la aplicación de los certificados de crédito fiscal emitidos como bono 
electrónico para la cancelación de obligaciones impositivas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 49). 
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http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325072/norma.htm
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http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326036/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326324/norma.htm
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13. “Impuesto a las ganancias sobre las jubilaciones a raíz del fallo de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación ´García´” (Nota a fallo). Por María Carolina Petraglia. 
(elDial.com). 
Referencias: CSJN, 26/03/2019.- García, María Isabel c/ AFIP s/ acción meramente declarativa de 
inconstitucionalidad. 
 
14. “Resolución (MH) N° 598/2019: nuevas tasas de interés aplicables en el marco de obligaciones 
en las que AFIP es deudor y reglamentación del inicio del devengamiento de las mismas”. Por 
Tomas Jorge Gutierrez. 
(elDial.com). 
 
15. “Un novedoso y saludable fallo de la Cámara Contencioso Administrativo de La Plata morigera el 
pago previo en materia tributaria, permitiendo su sustitución por un seguro de caución” (Nota a 
fallo). Por Antonio Javier Cricco. 
(elDial.com). 
Referencias: Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo de la Plata, 09/04/2019.- Carraro 
Argentina SA c/ A.R.B.A. s/ Pretensión anulatoria. 
 
(*) Ver también:  
COMERCIO. Consumidor. 2. 
COMERCIO. Exportación e Importación. 3. 
 
 

DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA 
Presupuesto General 
 
1. Decisión Administrativa n° 567, 3 julio 2019 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Modifica el 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019. Refuerza el presupuesto en el 
ámbito del Poder Legislativo Nacional y créditos del Ministerio Público. Incrementa el presupuesto en la 
Secretaría General de la Presidencia de la Nación y en el Ministerio de Seguridad. Cede créditos a los 
Ministerios de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, del Interior, Obras Públicas y Vivienda, de 
Relaciones Exteriores y Culto, de Justicia y Derechos Humanos, de Hacienda, de Energía, de Producción y 
Trabajo, de Transporte, y reasigna créditos con financiamiento externo para el Ministerio de Salud y 
Desarrollo Social. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 julio 2019, p. 10). 
 
2. Decisión Administrativa n° 732, 28 agosto 2019 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Modifica el 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2019, a fin de reforzar créditos de 
distintas dependencias y organismos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 agosto 2019, p. 27). 
Citas legales: Ley N° 27.467 (NL, Noviembre- Diciembre 2018) y Decisión Administrativa JGM N° 12/19 
(NL, Enero- Febrero 2019). 
 
 

DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA 
Seguros 
 
1. Resolución n° 517, 31 mayo 2019 (Superintendencia de Seguros de la Nación). Aprueba el 
“Comprobante del seguro obligatorio automotor conforme Decreto Nº 1.716/08 -reglamentario de la Ley 
Nacional de Tránsito- en formato digital. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 agosto 2019, p. 27). 
Citas legales: Ley Nº 26.363 (NL, Marzo- Abril 2008) y Decreto N° 1.716/08 (NL, Septiembre- Octubre 
2008). 
 
2. Resolución n° 238, 28 junio 2019 (Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable). 
Crea el Sistema Integral de Gestión de Garantías Ambientales (SIGGA), como herramienta obligatoria para 
las compañías de seguro que comercializan el seguro ambiental en el marco de la Ley Nº 25.675, a fin de 
lograr una correcta gestión, administración y control de las pólizas. 
Adopta de manera progresiva, el régimen denominado “Póliza Electrónica” para la presentación, 
constitución, sustitución, modificación y/o ampliación del seguro ambiental. 

https://www.eldial.com/nuevo/tcd-detalle.asp?id=12347&base=50&id_publicar=&fecha_publicar=15/08/2019&indice=comentarios
https://www.eldial.com/nuevo/tcd-detalle.asp?id=12372&base=50&id_publicar=&fecha_publicar=20/08/2019&indice=doctrina&suple=energia
https://www.eldial.com/nuevo/tcd-detalle.asp?id=12348&base=50&id_publicar=&fecha_publicar=15/08/2019&indice=comentarios
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/320000-324999/324811/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327385/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326381/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/320000-324999/324762/norma.htm
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(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 3 julio 2019, p. 50). 
Citas legales, Ley N° 25.675 (NL, Noviembre- Diciembre 2002). 
 
3. Resolución n° 615, 10 julio 2019 (Superintendencia de Seguros de la Nación). Modifica el 
Reglamento General de la Actividad Aseguradora, en relación con el seguro para vehículos intervinientes en 
un servicio convenido por intermedio de una plataforma tecnológica. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 julio 2019, p. 21). 
 
4. Resolución n° 649, 18 julio 2019 (Superintendencia de Seguros de la Nación). Modifica el 
Reglamento General de la Actividad Aseguradora, a fin de adecuar los procedimientos de registración de 
datos de entidades aseguradoras y reaseguradoras. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 julio 2019, p. 35). 
 
5. Disposición n° 13, 19 julio 2019 (Subsecretaría de Gobierno Digital). Establece que el comprobante 
del seguro obligatorio automotor en formato digital tendrá la misma validez legal que su versión física, y se 
implementará a través del Perfil Digital del Ciudadano “Mi Argentina”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 agosto 2019, p. 34). 
Citas legales: Ley Nº 26.363 (NL, Marzo- Abril 2008), Decreto N° 1.716/08 (NL, Septiembre- Octubre 2008) 
y Resolución SSN N° 517/19 (NL, ut supra). 
 
6. Resolución n° 658, 25 julio 2019 (Superintendencia Seguros Nación). Modifica el Reglamento 
General de la Actividad Aseguradora, en cuanto a inversiones de las compañías. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 julio 2019, p. 23). 
 
7. Resolución n° 669, 29 julio 2019 (Superintendencia Seguros Nación). Modifica el Reglamento 
General de la Actividad Aseguradora, en relación con los aportes de capital mínimo. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 31 julio 2019, p. 57).  
 
8. Resolución n° 719, 9 agosto 2019 (Superintendencia de Seguros de la Nación). Modifica su similar 
N° 420/19, que autorizó a las entidades aseguradoras que operan en el Seguro de Caución a aplicar la 
modalidad operativa “Vivienda Social: Devolución Anticipada del Impuesto Al Valor Agregado”, a fin de 
ampliar los conceptos y montos a garantizar. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 agosto 2019, p. 18). 
Citas legales: Resolución SSN N° 420/19 (NL, Mayo- Junio 2019): 
 
9. Resolución n° 733, 20 agosto 2019 (Superintendencia de Seguros de la Nación). Crea la Mesa de 
Innovación en Seguros e Insurtechs, cuyo objeto es promover la innovación de la industria aseguradora a 
partir de la interacción de los distintos actores vinculados al uso innovador de tecnología aplicada al seguro.  
Establece sus funciones. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 agosto 2019, p. 35).  
 
10. Resolución n° 766, 26 agosto 2019 (Superintendencia de Seguros de la Nación) Modifica el 
Reglamento General de la Actividad Aseguradora, en relación al Sistema Informativo del estado de la 
Cartera de Juicios y Mediaciones. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 48). 
 
(*) Ver también:  
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Impuestos, Tasas y 
Contribuciones. 15. 
TRANSPORTE. Tránsito.  
 
 
 

DESARROLLO RURAL 
Agricultura y Ganadería 
 
1. Resolución n° 36, 26 junio 2019 (Secretaría de Alimentos y Bioeconomía). Establece el alcance del 
marco regulatorio de los Organismos Genéticamente Modificados vegetales, respecto de nuevas técnicas 
de mejoramiento que utilicen biotecnología moderna. 
Deroga distintas normas relacionadas con la materia.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1° julio 2019, p. 31). 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325065/norma.htm
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Citas legales: Resoluciones ex SAGPyA N° 60/07 (NL, Enero- Febrero 2007), 701/11 (NL, Noviembre- 
Diciembre 2011) y 173/15 (NL, Mayo- Junio 2015). 
 
2. Resolución n° 44, 1° julio 2019 (Secretaria de Alimentos y Bioeconomía). Establece los 
procedimientos de solicitud, evaluación y otorgamiento de autorizaciones para actividades contenidas o 
confinadas con Organismos Vegetales Genéticamente Modificados (OVGM). 
Deroga distintas normas relacionadas con la materia. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2° julio 2019, p. 25). 
Citas legales: Resoluciones SAGyP N° 241/12 (NL, Mayo- Junio 2012), 17/13 y 3/14 (NL, Enero- Febrero 
2014). 
 
3. Resolución General Conjunta n° 4.514, 3 julio 2019 (Administración Federal de Ingresos Públicos y 
Secretaría de Gobierno de Agroindustria). Crea el Remito Electrónico Harinero, documento de carácter 
obligatorio para el traslado (automotor y/o ferroviario) dentro del territorio de la República Argentina de las 
harinas de trigo y los subproductos derivados de la molienda de trigo. Establece los sujetos obligados y su 
alcance. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 julio 2019, p. 77). 
Citas legales: Decreto N° 1.405/01 (NL, Noviembre- Diciembre 2001) y Resolución MA N° 21/17 (NL, 
Enero- Febrero 2017). 
 
4. Resolución n° 52, 30 julio 2019 (Secretaría de Alimentos y Bioeconomía). Establece los 
procedimientos de presentación de solicitudes para la evaluación de liberación comercial de 
microorganismos genéticamente modificados (MGM), para ser utilizados con fines agroindustriales o en el 
contexto agropecuario.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 31 julio 2019, p. 17). 
 
5. Resolución n° 63, 23 agosto 2019 (Secretaría de Alimentos y Bioeconomía). Establece el marco 
regulatorio de los Organismos Genéticamente Modificados Animales y de material biológico animal GM con 
capacidad reproductiva, respecto de nuevas técnicas de mejoramiento que utilicen biotecnología moderna. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 29). 
Citas legales: Resolución MAGyP N° 763 (NL, Julio– Agosto 2011) y Resolución SAV N° 79/E/17 (NL, 
Noviembre– Diciembre 2017). 
 
 

DESARROLLO RURAL 
Pesca 
 
1. CSJN, 08/08/2019.- Unión Pesquera Patagonia S.A. y otras c/ Chubut, Provincia del s/ acción 
declarativa de inconstitucionalidad (Pesca. Cuestionamiento de normas que imponen el procesamiento 
de las especies ictícolas en plantas radicadas en la provincia demandada. Prohibición de traslado hacia 
otras jurisdicciones provinciales. Analogía con precedente "Pescargen". Competencia originaria de la Corte. 
Prohibición de innovar. Entrega por la provincia demandada de las correspondientes guías de transporte de 
pescados). 
(www.csjn.gov.ar). 
 
 

DESARROLLO RURAL 
Sanidad Vegetal y Animal 
 
1. Resolución n° 746, 26 junio 2019 (Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria). Adopta 
medidas en cuanto a los controles que se realizan sobre los alimentos importados para destino humano y 
animal para constatar la ausencia de proteínas prohibidas en su composición. 
En consecuencia, modifica su similar N° 238/01. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1° julio 2019, p. 58). 
Citas legales: Resolución SENASA N° 238/01 (NL, Enero- Febrero 2001). 
 
2. Resolución n° 793, 5 julio 2019 (Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria). Prohíbe 
las concentraciones de cerdos en exposiciones de animales con participación de público en general y con 
posible concurrencia de personas provenientes de países extranjeros. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 11 julio 2019, p. 32). 
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http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/320000-324999/324856/norma.htm
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Citas legales: Resolución SENASA N° 725/05 (NL, Noviembre- Diciembre 2005). 
 
3. Resolución n° 1.086, 27 agosto 2019 (Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria). 
Autoriza la importación y utilización de vacunas vivas e inactivadas contra la Enfermedad de Newcastle 
(ENC) elaboradas con cepas lentogénicas y/o recombinantes con fracción Nexcastle, así como su 
elaboración y comercialización.  
Establece que la medida tendrá una vigencia de cuatro años a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 agosto 2019, p. 49). 
 
(*) Ver también: 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA. Biotecnología.  
 
 

DESARROLLO RURAL 
Silvicultura 
 
1. Resolución n° 267, 19 julio 2019 (Secretaria de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable). 
Aprueba el Plan Nacional de Restauración de Bosques Nativos. Fija sus objetivos y las obligaciones de la 
autoridad de aplicación. 
Invita a las provincias a adherirse al Plan. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 julio 2019, p.69). 
Citas legales: Ley N° 26.331 (NL, Noviembre– Diciembre 2007) y Decreto N° 91/09 (NL, Enero– Febrero 
2009). 
 
 
 

ESTADO 
Acceso a la Información Pública 

 
1. Resolución n° 119, 18 julio 2019 (Agencia de Acceso a la Información Pública). Aprueba los criterios 
orientadores e indicadores de mejores prácticas en la aplicación de la Ley N° 27.275 de Acceso a la 
Información Pública. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 julio 2019, p. 13). 
Citas legales: Ley N° 27.275 (NL, Septiembre- Octubre 2016). 
 
(*) Ver también: 
TRANSPORTE. Transporte Automotor.  
 
 

ESTADO 
Bienes del Estado 
 
1. Resolución n° 262, 28 junio 2019 (Agencia de Administración de Bienes del Estado). Reasigna el 
sector de un bien inmueble propiedad del Estado nacional, ubicado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
al Ministerio de Seguridad - Policía Federal Argentina, con el objeto de destinarlos a la construcción de un 
edificio que albergará a la Superintendencia de Policía Científica de la Fuerza para posibilitar la continuidad 
del proyecto del Polo Científico. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 3 julio 2019, p. 54). 
 
2. Decreto n° 518, 26 julio 2019. Autoriza a la Agencia de Administración de Bienes del Estado a disponer 
y enajenar inmuebles del Estado Nacional ubicados en el departamento Río Cuarto -provincia de Córdoba-, 
en el partido de Pilar -provincia de Buenos Aires-; en zonas estratégicas de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y en el municipio de Tres de Febrero -provincia de Buenos Aires-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 julio 2019, p. 3). 
 
3. Decreto n° 598, 29 agosto 2019. Instruye a la Agencia de Administración de Bienes del Estado, a 
proceder a la inmediata enajenación de los bienes que ingresen al patrimonio de los organismos del Sector 
Público Nacional provenientes de decomisos ordenados por resoluciones judiciales. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2019, p. 3).  
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ESTADO 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
1. Juzgado en lo Contencioso Administrativo y Tributario Nº 2 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, 02/08/2019.- Envíos Ya SA c/ GCBA y otros s/ amparo – otros (Suspensión de la actividad de 
empresas de delivery que no cumplan con la Ley 5.526 de la Ciudad de Buenos Aires. Ley de orden público. 
Orden a las empresas de tarjetas de crédito de que dispongan la suspensión y bloqueo de todas las 
operaciones que por su conducto efectúen las empresas actoras. Medida de aplicación específica a las 
empresas Rappi, Glovo y Pedidos Ya). 
(elDial.com). 
 
 

ESTADO 
Estado Provincial 
 
(*) Ver: 
DERECHO. Derecho Laboral. 2. 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Financiamiento.  
DESARROLLO RURAL. Pesca.  
INDUSTRIA. Industria del Turismo y Servicios.  
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Aguas.  
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Parques y Reservas.  
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Zonas de Desastre.  
 
 

ESTADO 
Símbolos Nacionales 
 
1. Resolución Conjunta n° 1, 5 julio 2019 (Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología). Establece la toma de la Promesa de Lealtad a la Bandera 
Nacional a aquellos argentinos y/o hijos de argentinos residentes en el extranjero, que no lo hubieran 
realizado anteriormente y voluntariamente quieran hacerlo. 
Aprueba el Protocolo para el Acto de Promesa de Lealtad a la Bandera Nacional en el Extranjero. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 20 agosto 2019, p.92). 
Citas legales: Ley N° 26.481 (NL, Marzo– Abril 2009) y Resolución ME N° 465/09 (NL, Noviembre– 
Diciembre 2009). 
 
 
 

INDUSTRIA 
Industria Automotriz 
 
1. Resolución n° 143, 6 agosto 2019 (Secretaría de Industria). Establece precisiones y el procedimiento 
para acceder a los beneficios del Régimen de Desarrollo y Fortalecimiento del Autopartismo Argentino. En 
tal sentido, modifica la Resolución SIyS N° 599/16. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 diciembre 2016, p. 68). 
Citas legales: Ley Nº 27.263 (NL, Julio- Agosto 2016) y Resolución SIyS N° 599/16 (NL, Noviembre- 
Diciembre 2016). 
 
 

INDUSTRIA 
Industria del Turismo y Servicios  
 
1. Decreto n° 460, 3 julio 2019. Aprueba los Modelos de contrato de garantía y contragarantía a suscribirse 
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y con el gobierno de la provincia de Entre Ríos, 
respectivamente, para la ejecución del Programa de Desarrollo e Integración de la Región de Salto Grande. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 julio 2019, p. 4). 
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INDUSTRIA 
Industria Química y Farmacéutica  
 
1. Decreto n° 593, 27 agosto 2019. Aprueba la Reglamentación de la Ley N° 26.045 -Registro Nacional de 
Precursores Químicos-. Define el concepto de precursores químicos. 
Determina que el Ministerio de Seguridad actuará como autoridad de aplicación y lo faculta para dictar las 
normas aclaratorias y complementarias y a suscribir convenios de cooperación técnica. 
Deroga el Decreto N° 1.095/96.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 23). 
Citas legales: Ley N° 26.045 (NL, Julio- Agosto 2005). 
 
 

INDUSTRIA 
Industria Vitivinícola 
 
1. Resolución n° 31, 10 julio 2019 (Instituto Nacional de Vitivinicultura). Incluye en la Ley N° 14.878 -
Ley General de Vinos- los productos Refresco Natural de Uva y Refresco de Uva. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 julio 2019, p. 12). 
 
2. Resolución n° 32, 31 julio 2019 (Instituto Nacional de Vitivinicultura). Convalida los límites mínimos 
de tenor alcohólico real para los vinos y vinos regionales, elaboración 2019 unificados con remanentes de 
elaboración 2018 y anteriores, de los establecimientos ubicados en las zonas de origen Buenos Aires, La 
Rioja, Catamarca, Salta y Valles Calchaquíes y Río Negro.57 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 agosto 2019, p. 49).  
 
 
 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Obras Públicas 
 
1. Decreto n° 514, 23 julio 2019. Aprueba el Modelo de Contrato de Préstamo ARG-42/2019 a celebrarse 
entre la República Argentina y el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA), 
destinado a financiar parcialmente el Programa Federal de Infraestructura Regional. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 24 julio 2019, p. 4). 
 
 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Regulación y Control 
 
(*) Ver: 
COMUNICACIONES. Telecomunicaciones. 1. 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Energía. 1, 4. 
TRANSPORTE. Navegación Aérea. 2. 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
Administración Pública 
 
1. Decreto n° 589, 23 agosto 2019. Otorga una suma fija remunerativa no bonificable por única vez, a 
abonarse el primer día hábil del mes de septiembre de 2019, para el personal comprendido en el ámbito del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 
214/06. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 3). 
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PODER EJECUTIVO 
Decreto de Necesidad y Urgencia  
 
(*) Ver: 
COMERCIO. Lealtad Comercial. 1. 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Deuda. 13. 
PODER EJECUTIVO. Ministerios, Secretarías y Subsecretarías. 2. 
POLÍTICA. Terrorismo.  
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Hidrocarburos.  
 
 

PODER EJECUTIVO 
Documentación e Información 
 
1. Disposición n° 12, 19 julio 2019 (Subsecretaría de Gobierno Digital). Crea y aprueba los términos y 
condiciones particulares y la Política de Privacidad de Mi Argentina- Salud, como parte integrante del Perfil 
Digital del Ciudadano Mi Argentina de la Plataforma Digital del Sector Público Nacional. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 agosto 2019, p. 40). 
Citas legales: Disposición SGD N° 14/18 y Resolución MM N° 494/18 (NL, Julio- Agosto 2018). 
 
2. Resolución n° 94, 23 agosto 2019 (Secretaria de Modernización Administrativa). Aprueba la Tabla 
de Plazos Mínimos de Conservación y Guarda de Actuaciones Administrativas, que será de aplicación a los 
procedimientos que tramiten tanto por expedientes en soporte papel como electrónico. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 34). 
Citas legales: Ley N° 25.506 (NL, Noviembre- Diciembre 2001) y Decreto N° 561/16 (NL, Marzo- Abril 
2016). 
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Seguros. 5. 
SALUD. Salud Pública. 7. 
 
 

PODER EJECUTIVO 
Ministerios, Secretarías y Subsecretarías 
 
1. Decisión Administrativa n° 639, 30 julio 2019 (Jefatura de Gabinete de Ministros). ). Modifica la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la Subsecretaría de Planeamiento 
Estratégico y Política Militar y de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa ambas del Ministerio de 
Defensa.  
Crea una Coordinación de Veteranos de Guerra de Malvinas.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 31 julio 2019, p. 7). 
Citas legales: Decisión Administrativa JGM N° 310 (NL, Marzo- Abril 2018). 
 
2. Decreto n° 532, 1° agosto 2019. Modifica la Ley de Ministerios a fin de realizar un reordenamiento 
estratégico. 
En tal sentido, transforma la Secretaría de Gobierno de Agroindustria del Ministerio de Producción y Trabajo 
en Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca. En consecuencia, reformula las competencias de las áreas 
afectadas.  
Ordena dar cuenta al Honorable Congreso de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 agosto 2019, p. 3). 
 
 
 

POLÍTICA 
Democracia  
 
(*) Ver: 
DEFENSA NACIONAL-SEGURIDAD. Seguridad. 1. 
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POLÍTICA 
Elecciones  
 
1. Resolución n° 260, 5 julio 2019 (Ministerio de Interior, Obras Públicas y Vivienda). Determina un 
monto global para los aportes de campaña para las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias convocadas para el 11 de agosto de 2019 de candidatos a Presidente y Vicepresidente de la 
Nación, Senadores y Diputados Nacionales y para las elecciones generales convocadas para el 27 de 
octubre de 2019 para las distintas categorías. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 10 julio 2019, p. 3). 
 
2. Juzgado Nacional de 1ª Instancia en lo Criminal y Correccional Federal, 07/08/2019.- Alianza Frente 
de Todos s/ medida cautelar (Rechazo a la solicitud de un partido político para que se deje sin efecto la 
aplicación del proceso de digitalización de los telegramas de escrutinio, transmisión y contabilización los 
resultados provisorios, en las elecciones primarias, generales y eventual segunda vuelta del año 2019. 
Escaso tiempo entre la presentación y los comicios. Primera implementación de dicho procedimiento en un 
proceso electoral. Complejidades que requieren un mayor análisis, implicando cualquier consideración al 
respecto, en esta instancia, emitir pronunciamiento sobre el fondo de la cuestión). 
(ar.lejister.com). 
 
 

POLÍTICA 
Ética Pública 
 
1. Resolución n° 21, 26 julio 2019 (Secretaria de Ética Pública, Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción) Crea el Consejo Asesor para el Seguimiento de la Implementación de las Iniciativas 
Incorporadas al Plan Nacional Anticorrupción 2019 – 2023. 
Determina su integración y funciones. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 julio 2019, p. 16). 
Citas legales: Decreto N° 258/19 (NL; Marzo- Abril 2019). 
 
2. Disposición n° 6.423, 7 agosto (Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica). Crea el Programa de Integridad Institucional, con el objetivo de impulsar acciones de 
capacitación y difusión referidas a los deberes y pautas de comportamiento ético contemplados en normas 
nacionales e internacionales, con el objeto de prevenir actos de corrupción en el ejercicio de la función 
pública. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 agosto 2019, p. 43). 
Citas Legales, Ley N° 25.188 (NL, Noviembre- Diciembre 1999). 
 
 

POLÍTICA 
Participación Ciudadana 
 
(*) Ver: 
ESTADO. Acceso a la Información Pública.  
 
 

POLÍTICA 
Partidos Políticos 
 
1. Decreto n° 443, 28 junio 2019. Modifica su similar N° 936/10 -reglamentario de la Ley N° 26.215 de 
Financiamiento de los Partidos Políticos- en relación con distintos aspectos relativos a aportes privados. En 
el mismo sentido, modifica el Decreto N° 776/15. 
Asimismo, reglamenta dicha Ley en cuanto a prohibición de contribuciones de empresas de servicios 
concesionarias de obras y servicios públicos de las distintas jurisdicciones y en cuanto a los espacios en los 
medios de comunicación. 
Además, modifica el Decreto N° 937/10 -reglamentario de la Ley de Partidos Políticos- en cuanto a la 
publicación del reconocimiento definitivo de los mismos. 
 (Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1° julio 2019, p. 9). 
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Citas legales: Ley N° 26.215 (NL, Enero- Febrero 2007), Decretos N° 936/10, 937/10 (NL, Julio- Agosto 
2010), 776/15 (NL, Mayo- Junio 2015) y Ley N° 27.504 (NL, Mayo- Junio 2019). 
 
(*) Ver también: 
POLÍTICA. Elecciones. 1. 
 
 

POLÍTICA 
Régimen Electoral 
 
(*) Ver: 
POLÍTICA. Elecciones. 2. 
POLÍTICA. Partidos Políticos.  
 
 

POLÍTICA 
Terrorismo 
 
1. Decreto n° 486, 16 julio 2019. Establece un plazo de caducidad de ciento ochenta días hábiles para 
efectuar las solicitudes de los beneficios acordados por las Leyes N° 27.139 -beneficio extraordinario para 
personas, herederos y derechohabientes de afectados por el atentado a la AMIA- y 26.690 -resarcimiento 
económico a damnificados por el atentado a la Embajada de Israel-. 
Ordena dar cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del Honorable Congreso de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 julio 2019, p. 3). 
Citas legales: Leyes N° 26.690 (NL, Julio- Agosto 2011), 27.139 (NL Mayo- Junio 2015) y Decreto N° 
1.823/15 (NL Septiembre- Octubre 2015). 
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Derecho Penal. 1. 
 
 
 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Aguas 
 
1. Ley n° 27.509. Ratifica el Convenio entre el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, las 
provincias de Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe para la Integración de la Comisión Interjurisdiccional de la 
Cuenca de La Laguna La Picasa, suscripto el 15 de junio de 216 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Sancionada 26 junio 2019. Promulgada por Decreto N° 498, 18 julio 2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 julio 2019, p. 3). 
 
2. Decreto n° 519, 26 julio 2019. Aprueba el Acuerdo para la Ejecución de la obra Aprovechamiento Hídrico 
Multipropósito Portezuelo Del Viento, suscripto el 13 de junio de 2019 entre el Estado nacional y la provincia 
de Mendoza. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 julio 2019, p. 3). 
 
 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Contaminación  
 
1. Resolución n° 192, 4 julio 2019 (Secretaría de Control y Monitoreo Ambiental). Crea el Listado 
Nacional de Sustancias Químicas Existentes, Restringidas y Prohibidas, que tendrá por objetivo llevar un 
adecuado registro de la totalidad de las sustancias químicas presentes en nuestro país y de las restricciones 
que las afecten. 
Dispone que el acceso al listado será de carácter público y deberá actualizarse y aprobarse al menos una 
vez al año. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 11 julio 2019, p. 28). 
Citas legales: Leyes N° 25.675 (NL, Noviembre- Diciembre 2002) y 25.831 (NL, Enero- Febrero 2004). 
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2. Decreto n° 504, 22 julio 2019 (Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable). 
Designa a la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable autoridad de aplicación de los 
acuerdos internacionales ambientales suscriptos por la República Argentina, referentes a materias de su 
competencia específica en el ámbito nacional, incluyendo los Convenios de Basilea, Estocolmo, Rotterdam 
y Minamata debiendo coordinar sus tareas con los gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
Crea en su ámbito, la Mesa Interministerial de Sustancias y Productos Químicos cuyo objeto será coordinar 
acciones entre las distintas áreas de gobierno a fin de lograr una gestión racional de sustancias químicas. 
Fija su integración. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 julio 2019, p. 7). 
Citas legales: Leyes N° 25.278 (NL, Julio- Agosto 2000), 26.011 (NL, Enero- Febrero 2005) y 27.356 (NL, 
Mayo- Junio 2017). 
 
3. “Gota a gota los agroquímicos dan la nota. Acerca de la dispersión normativa en el uso de 
agroquímicos”. Por Jorge Enrique Badino. 
(elDial.com). 
 
(*) Ver también: 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Residuos Peligrosos.  
TRANSPORTE. Navegación Aérea. 4. 
 
 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Energía 
 
1. Resolución n° 359, 1° julio 2019 (Ente Nacional Regulador de Gas). Instruye a las prestadoras del 
servicio de distribución de gas por redes a aplicar un diferimiento de pago del 22% en las facturas emitidas a 
partir del 1° julio 2019 y hasta el 31 octubre 2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 3 julio 2019, p. 46). 
 
2. Decreto n° 476, 10 julio 2019. Introduce modificaciones a su similar N° 531/16, tendientes a simplificar el 
procedimiento a seguir por los titulares de proyectos de inversión en generación eléctrica de fuentes 
renovables para la obtención del Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías 
Renovables y los beneficios promocionales correspondientes. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 11 julio 2019, p. 3). 
Citas legales: Leyes N° 26.190 (NL, Enero- Febrero 2007), 27.191 (NL, Septiembre- Octubre 2015), 
Decretos N° 531/16 (NL, Marzo- Abril 2016) y 882/16 (NL, Julio- Agosto 2016). 
 
3. Resolución n° 479, 14 agosto 2019 (Secretaría de Gobierno de Energía). Regula los requisitos y 
condiciones a cumplir por los titulares de proyectos que soliciten el beneficio del Certificado Fiscal, las 
garantías que deberá constituir el beneficiario en caso de solicitarse su otorgamiento con carácter previo a 
la entrada en operación comercial del proyecto, y el alcance de dicho beneficio. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 agosto 2019, p. 34).  
Citas legales: Leyes N° 26.190 (NL, Enero- Febrero 2007), 27.191 (NL, Septiembre- Octubre 2015) y 
Decreto N° 531/16 (NL, Marzo- Abril 2016). 
 
4. Resolución 488, 22 agosto 2019 (Secretaría de Gobierno de Energía). Aprueba la metodología de 
diferimiento de pago de los consumos residenciales de gas natural y de propano indiluido por redes en las 
facturas emitidas a partir del 1º julio 2019 y hasta el 31 octubre 2019 establecido en la resolución SGE N° 
336/19. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 agosto 2019, p. 8). 
Citas legales: Resolución SGE N° 336/19 (NL, Mayo- Junio 2019). 
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Contratos. 2. 
DESARROLLO ECONÓMICO. HACIENDA PÚBLICA. FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Impuestos, Tasas y 
Contribuciones. 2. 
 
 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325441/norma.htm
https://www.eldial.com/nuevo/tcd-detalle.asp?id=12257&base=50&id_publicar=&fecha_publicar=02/07/2019&indice=doctrina&suple=Ambiental
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http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325014/norma.htm
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RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Fauna y Flora 
 
1. Resolución n° 243, 2 julio 2019 (Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable). 
Aprueba el Plan Nacional para el Manejo Sostenible del Guanaco. 
En consecuencia, deroga la Resolución SAyDS N° 477/06. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 julio 2019, p. 24). 
Citas legales: Resolución SAyDS N° 477/06 (NL, Mayo- Junio 2006). 
 
2. Resolución n° 327, 22 agosto 2019 (Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable). 
Autoriza el tránsito interjurisdiccional, el comercio en jurisdicción federal y la exportación de productos y 
subproductos de las especies Yacaré Hocico Ancho u Overo (Caiman latirostris) y Yacaré Hocico Angosto o 
Negro (Caiman yacare) provenientes de operaciones de cosecha de huevos para cría en granjas “rancheo” 
habilitadas por las jurisdicciones competentes. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 30). 
 
 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Hidrocarburos  
 
1. Decreto n° 566, 15 agosto 2019. Adopta medidas a fin de asegurar el abastecimiento de combustibles 
en el mercado interno a un precio estable por un período de noventa días. 
A tal fin, fija el precio de entrega de petróleo crudo y el precio tope de naftas y gasoil para la venta. 
Ordena dar cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del Honorable Congreso de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 agosto 2019, p. 3).  
 
 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Impacto Ambiental 
 
(*) Ver: 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Contaminación. 2. 
 
 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Parques y Reservas 
 
1. Decreto n° 517, 25 julio 2019. Crea la Reserva Natural Silvestre Cambyretá, situada en el departamento 
Ituzaingó, provincia de Corrientes.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 julio 2019, p. 3). 
 
2. Decreto n° 537, 1 agosto 2019. Crea la Reserva Natural Silvestre Alto Iguazú situada en la provincia de 
Misiones . 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 agosto 2019, p. 9). 
 
 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Protección y Conservación de Recursos Naturales 
 
1. Decreto n° 477, 11 julio 2019. Aprueba la Medida N° 15 (2009), adoptada en la XXXII Reunión 
Consultiva del Tratado Antártico, celebrada entre los días 6 y 17 de abril de 2009 en Baltimore -Estados 
Unidos de América-, que establece el desembarco de personas de buques de pasajeros en el área del 
Tratado Antártico. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 julio 2019, p. 8). 
 
2. Resolución n° 334, 29 agosto 2019 (Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable). 
Aprueba el Reglamento del Fondo Fiduciario de Compensación Ambiental de Administración y Financiero 
para el ámbito nacional, destinado a garantizar la calidad ambiental, la prevención y mitigación de efectos 
nocivos o peligrosos sobre el ambiente. 
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(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2019, p. 77).  
Citas Legales: Ley N° 25.675 (NL, Noviembre- Diciembre 2002). 
 
3. CSJN, 11/07/2019.- Majul, Julio Jesús c/ Municipalidad de Pueblo General Belgrano y otros s/ 
acción de amparo ambiental (Protección de los humedales. Acción de amparo interpuesta por un vecino 
de la Ciudad de Gualeguaychú. Cese de obras y reparación de los perjuicios ambientales producidos por la 
construcción de un proyecto inmobiliario en la ribera del Río Gualeguaychú). 
(www.cij.gov.ar). 
 
 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Residuos Peligrosos 
 
1. CSJN, 22/08/2019.- Fernández, Miguel Ángel s/ infracción ley 24.051 (Medio ambiente. Vertido de 
residuos peligrosos en una cuenca hídrica. Conflicto negativo de competencia. Competencia federal. 
Interjurisdiccionalidad del daño. Ley Nº 25.675. Principios de congruencia, prevención, precautorio, y de 
sustentabilidad. Necesidad de abordar la solución del caso desde una perspectiva integral). 
(www.csjn.gov.ar). 
 
 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Zonas de Desastre 
 
1. Resolución n° 310, 2 julio 2019 (Secretaría de Gobierno de Agroindustria). Da por declarado en la 
provincia de Córdoba el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, a partir del 1° mayo 2019 y hasta 
el 31 diciembre 2019, a las explotaciones agropecuarias agrícolas, ganaderas, tamberas, apícolas y 
frutihortícolas, afectadas por el fenómeno de anegamiento por lluvias extraordinarias durante el ciclo 
productivo 2018/2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 3 julio 2019, p. 17). 
Citas legales, Ley N° 26.509 (NL, Julio- Agosto 2009). 
 
2. Resolución n° 311, 2 julio 2019 (Secretaría de Gobierno de Agroindustria). Modifica su similar Nº 
17/19, a fin de ampliar a toda la provincia del Chaco el estado de emergencia y/o desastre agropecuario 
para las explotaciones agropecuarias que hayan sido afectadas por excesos hídricos, por un plazo de 
trescientos sesenta y cinco días a partir del 15 de enero de 2019.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 3 julio 2019, p. 15). 
Citas legales, Ley N° 26.509 (NL; (NL; Julio- Agosto 2009). 
 
 
 

RELACIONES INTERNACIONALES 
Cooperación Internacional 
 
1. Resolución n° 511, 18 julio 2019 (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos). Instruye a la 
Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural a efectuar la recolección de información y 
testimonios respecto de posibles violaciones de Derechos Humanos que ocurran o hubiesen ocurrido en la 
República Bolivariana de Venezuela, que pudieran aportar ciudadanos venezolanos residentes en la 
República Argentina, y que resulten relevantes para una eventual remisión de estos a los organismos 
internacionales competentes, así como el acompañamiento de las presuntas víctimas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 julio 2019, p. 20). 
 
 

RELACIONES INTERNACIONALES 
Tratados, Acuerdos y Convenios 
 
1. Publicación conforme Ley n° 24.080. Instrumentos bilaterales que no requirieron aprobación legislativa 
para su entrada en vigor: Convenio de reconocimiento de títulos y certificados de estudios de educación 
primaria/ básica, secundaria y superior- exceptuados los universitarios- con Chile; Protocolo de enmienda al 

https://www.cij.gov.ar/lib/web/viewer.html?file=%2Fhttps://cij.gov.ar/d/doc-29060.pdf#page=1&zoom=auto,-56,844
https://www.cij.gov.ar/lib/web/viewer.html?file=%2Fhttps://cij.gov.ar/d/doc-29060.pdf#page=1&zoom=auto,-56,844
https://www.cij.gov.ar/lib/web/viewer.html?file=%2Fhttps://cij.gov.ar/d/doc-29060.pdf#page=1&zoom=auto,-56,844
https://sj.csjn.gov.ar/sj/verdoc.do?method=verDocumento
https://sj.csjn.gov.ar/sj/verdoc.do?method=verDocumento
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/320000-324999/324737/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/320000-324999/324738/norma.htm
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Acuerdo sobre servicios de transporte aéreo con Estados Unidos de América; Acuerdo de cooperación en 
materia de salud con Bolivia.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 agosto 2019, p. 32). 
 
2. Publicación conforme Ley n° 24.080. Fecha de extinción de instrumentos bilaterales: Acuerdo por canje 
de notas con Chile relativo al reconocimiento de homologación de certificados de estudio y de egreso de 
instituciones educacionales de nivel primario o básico y secundario o medio -Ley N° 24.338-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 agosto 2019, p. 32). 
 
3. Publicación conforme Ley n° 24.080. Fecha de entrada en vigor para la República de instrumentos 
multilaterales: Acuerdo de complementación económica N° 18 celebrado con Brasil, Paraguay y Uruguay -
centésimo septuagésimo quinto a noveno Protocolo adicional-; Protocolo de adhesión de Chile al 
Memorándum de entendimiento sobre Cooperación trinacional con motivo de la postulación conjunta como 
sede la de Copa Mundial de la FIFA 2030 con Paraguay y Uruguay. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 agosto 2019, p. 33). 
 
4. Publicación conforme Ley n° 24.080. Instrumentos bilaterales que no requirieron aprobación legislativa 
para su entrada en vigor: Protocolo Adicional al Acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura (FAO) relativo a la designación de la Comisión Nacional Asesora en 
Biotecnología Agropecuaria (CONABIA) como Centro de Referencia de la FAO; Acuerdo de cooperación 
técnica con Barbados; Acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura sobre la Conferencia Internacional de Estados para examinar y adoptar un nuevo Convenio de 

Reconocimientos de Estudios, Títulos y Diplomas en América Latina y el Caribe; Acuerdo por Canje de 
Notas relativo a un Protocolo Adicional específico al Tratado Chile sobre integración y complementación 
minera para la etapa de prospección y/o exploración del proyecto minero Los Azules. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 julio 2019, p. 66). 
 
5. Publicación conforme Ley n° 24.080. Fecha de entrada en vigor para la República de instrumentos 
multilaterales: Acuerdo marco para el establecimiento de un área de libre comercio entre el Mercosur y 
Turquía.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 julio 2019, p. 66). 
 
6. Publicación conforme Ley n° 24.080. Fecha de entrada en vigor de instrumentos bilaterales: Acuerdo 
de cooperación técnica con la Mancomunidad de Dominica.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 julio 2019, p. 67). 
 
 
 

SALUD 
Alimentos y Nutrición  
 
1. Resolución Conjunta n° 22, 3 julio 2019 (Secretaría de Regulación y Gestión Sanitaria y Secretaría 
de Alimentos y Bioeconomía). Modifica el Código Alimentario Argentino, en relación con los límites para 
micotoxinas y parámetros de referencia para la determinación de micotoxinas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 julio 2019, p. 59). 
 
2. Resolución Conjunta n° 23, 3 julio 2019 (Secretaría de Regulación y Gestión Sanitaria y Secretaría 
de Alimentos y Bioeconomía). Incorpora al Código Alimentario Argentino, la Resolución del Grupo 
Mercado Común N° 46/17 correspondiente a las Definiciones Relativas a las Bebidas Alcohólicas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 julio 2019, p. 39). 
 
3. Resolución Conjunta n° 24, 5 julio 2019 (Secretaría de Regulación y Gestión Sanitaria y Secretaría 
de Alimentos y Bioeconomía). Rectifica su similar N° 1/18, en cuanto a la modificación del Código 
Alimentario Argentino en la parte correspondiente a los contenidos máximos de sodio en determinados 
alimentos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 julio 2019, p. 40). 
Citas legales: Resolución Conjunta SRyGS y SAyB N° 1/018 (NL, Septiembre- Octubre 2018). 
 
(*) Ver también: 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA. Biotecnología.  
DESARROLLO RURAL. Sanidad Vegetal y Animal. 1. 
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SALUD 
Medicina 
 
1. Resolución n° 156, 3 julio 2019 (Secretaría de Regulación y Gestión Sanitaria). Aprueba -a los fines 
establecidos en la Ley N° 27.350- el protocolo de ensayo clínico para evaluar la efectividad, seguridad y 
tolerabilidad del Cannabis como adyuvantes en pacientes adolescentes y adultos con epilepsia refractaria, a 
realizarse en el Hospital “El Cruce” Dr. Néstor Kirchner. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 agosto 2019, p. 15).  
Citas Legales, Ley N° 27.350 (NL, Marzo- Abril 2017). 
 
2. Resolución n° 1.701, 29 agosto 2019 (Secretaría de Gobierno de Salud). Autoriza a todas las 
Entidades de Medicina Prepaga inscriptas en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga 
(R.N.E.M.P.) un aumento general, complementario y acumulativo de hasta el 4% a partir del 1º de octubre 
de 2019, y hasta 4% adicional y acumulativo a partir del 1º de noviembre de 2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2019, p. 78). 
 
3. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal, Sala III, 23/05/2019.- P.B.M. c/ 
OSDE s/ amparo de salud (Derecho a la salud y a la vida. Menor que padece trastorno generalizado del 
desarrollo. Epilepsia. Solicitud de cobertura a empresa de medicina prepara. Tratamiento con cannabis 
medicinal. Convención sobre los Derechos del Niño. Derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud. 
Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. Peligro en la 
demora. Admisión de la medida cautelar). 
(elDial.com). 
 
(*) Ver también: 
SALUD. Salud Pública. 2, 8. 
 
 

SALUD 
Productos Medicinales 
 
(*) Ver: 
SALUD. Salud Pública. 3, 8. 
 
 

SALUD 
Salud Pública 
 
1. Resolución n° 1.067, 5 julio 2019 (Secretaría de Gobierno de Salud). Aprueba las Directrices de 
organización y funcionamiento y las grillas de habilitación categorizante de centrales de esterilización y 
reprocesamiento de productos médicos en establecimientos de salud y establecimientos exclusivos de 
esterilización externos. 
Incorpora las mismas al Programa Nacional de Garantía de Calidad de la Atención Médica. 
Deroga las directrices aprobadas por la Resolución MS N° 102/08. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 11 julio 2019, p. 15). 
Citas legales: Resolución MS N° 102/08 (NL, Marzo- Abril 2008). 
 
2. Resolución n° 1.086, 15 julio 2019 (Secretaría de Gobierno de Salud). Aprueba las Directrices 
organización y funcionamiento para consultorios individuales, policonsultorios y servicios de atención 
ambulatoria. 
Asimismo, aprueba las Grillas de habilitación categorizante para consultorios individuales, policonsultorios y 
servicios de atención ambulatoria. 
Deroga las Normas de organización y funcionamiento del servicio de consultorios de las unidades de 
atención de la salud, aprobadas por su similar n° 431/00. 
Incorpora las mismas al Programa Nacional de Garantía de Calidad de la Atención Médica.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 julio 2019, p. 21). 
Citas legales: Resoluciones MS N° 431/00 (NL, Mayo- Junio 2000), 856/E/17 (NL, Julio- Agosto 2017) y  
Decreto N° 178/17 (NL, Marzo- Abril 2017). 
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3. Resolución n° 1.089, 15 julio 2019 (Secretaría de Gobierno de Salud). Aprueba el Vademécum de 
drogas oncológicas de la Coordinación de Banco de Drogas Especiales y su respectivo módulo de 
indicaciones de vademécum. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 julio 2019, p. 24). 
 
4. Decreto n° 494, 18 julio 2019. Aprueba el Modelo de Contrato de Préstamo a celebrarse con el Fondo 
Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA), destinado a financiar el Proyecto de 
Interrupción de la Transmisión del T. Cruzi y Control de la Enfermedad de Chagas en la República 
Argentina – Etapa II. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 19 julio 2019, p. 4). 
 
5. Resolución n° 1.141, 23 julio 2019 (Secretaría de Gobierno de Salud). Aprueba el texto del Convenio 
de Adhesión a suscribirse con las jurisdicciones que deseen adherir al Programa Nacional de Salud Escolar. 
Indica los objetivos del Programa. 
Deroga en consecuencia la Resolución MS N° 1.511/16. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 25 julio 2019, p. 26). 
Citas legales: Resolución MS N° 1.511/16 (NL, Septiembre- Octubre 2016). 
 
6. Resolución n° 948, 30 julio 2019 (Superintendencia de Servicios de Salud). Modifica los requisitos y 
condiciones para acceder al apoyo financiero previsto para el Programa de Atención Integral de Personas 
con Diabetes Mellitus. Establece el valor mensual a reconocer por beneficiario insulino- dependiente y/o 
bajo tratamiento con hipoglucemiantes que ingrese al padrón de diabéticos, condicionado su pago a la 
efectiva transmisión de la información requerida por esta Superintendencia. 
En tal sentido, deroga su similar N° 597/19. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1° agosto 2019, p. 10). 
 
7. Resolución n° 1.442, 8 agosto 2019 (Secretaría de Gobierno de Salud). Aprueba el procedimiento de 
solicitud y acceso a datos sanitarios registrados en la Secretaría de Gobierno de Salud e institutos y 
organismos descentralizados con fines de investigación en salud. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 agosto 2019, p. 30). 
 
8. Resolución n° 1.452, 9 agosto 2019 (Secretaría de Gobierno de Salud). Actualiza el Programa Médico 
Obligatorio incorporando el principio activo Nusinersen a pacientes con Atrofia Muscular Espina, a fin de 
optimizar el acceso y la cobertura de los beneficiarios del Sistema Nacional del Seguro de Salud. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 agosto 2019, p. 33). 
Citas legales: Ley N° 26.689 (NL, Julio- Agosto 2011). 
 
9. Resolución n° 1.453, 9 agosto 2019 (Secretaría de Gobierno de Salud). Crea la Comisión Nacional 
para Pacientes con Atrofia Muscular Espinal, de carácter multidisciplinario. Aprueba las pautas para dar la 
cobertura de Nusinersen a los pacientes con dicha enfermedad. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 agosto 2019, p. 34). 
Citas legales: Ley N° 26.689 (NL, Julio- Agosto 2011). 
 
10. Resolución n° 1.519, 13 agosto 2019 (Secretaría de Gobierno de Salud). Aprueba el modelo de 
Contrato de comodato a suscribirse con las distintas jurisdicciones del país para la ejecución de acciones 
relacionadas con operativos sanitarios territoriales en el marco del Programa Nacional de Abordaje 
Territorial. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 agosto 2019, p. 22). 
Citas legales: Resolución SGS N° 32/19 (NL, Enero- Febrero 2019). 
 
 
 

SEGURIDAD SOCIAL 
Asignaciones Familiares 
 
1. Resolución n° 11, 30 julio 2019 (Secretaría de Seguridad Social). Aprueba normas complementarias, 
aclaratorias y de aplicación del Régimen de Asignaciones Familiares instituido por Ley Nº 24.714. 
Deroga su similar N° 14/02. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1° agosto 2019, p. 9). 
Citas legales: Resolución SSS N° 14/02 (NL, Julio- Agosto 2002). 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325180/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325328/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325636/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326007/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326517/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326519/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326520/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326685/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326006/norma.htm


  “Novedades Legislativas. Legislación. Doctrina y Jurisprudencia. Julio-Agosto 2019” 
Departamento Investigación e Información Argentina 

 

 41 

 
2. Resolución n° 201, 6 agosto 2019 (Administración Nacional de la Seguridad Social). Determina el 
valor de la movilidad y el tope mínimo, los rangos y montos de las Asignaciones Familiares y Universales 
correspondiente al mes de septiembre de 2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 agosto 2019, p. 10).  
 
3. Resolución n° 203, 9 agosto 2019 (Administración Nacional de la Seguridad Social). Crea el Sistema 
de Cobertura Universal de Niñez y Adolescencia (CUNA), como un procedimiento de control, validación, 
liquidación y puesta al pago de las Asignaciones en forma directa a través del Organismo, correspondientes 
a los titulares comprendidos en la Ley N° 24.714 -Asignaciones familiares-; permitiendo de esta forma 
igualar los períodos de liquidación a considerar y la puesta al pago de las Asignaciones. 
Aprueba las normas generales del Sistema e incompatibilidades para el cobro. 
Deroga distintas normas relacionadas con la materia. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 agosto 2019, p. 40). 
Citas legales: Resoluciones ANSES N° 1.289/02 (NL, Noviembre- Diciembre 2002), 255/06 (NL, Marzo- 
Abril 2006), 292/08 (NL, Marzo- Abril 2008), 393/09 (NL, Noviembre- Diciembre 2009), 132/10 (NL, Marzo- 
Abril 2010), 113/11 (NL, Marzo- Abril 2011), 235/11 (NL, Mayo- Junio 2011), 421/11 (NL, Julio- Agosto 
2011), 532/11 (NL, Septiembre- Octubre 2011), 602/11 (NL, Noviembre- Diciembre 2011) y 606/11 (NL, 
Noviembre- Diciembre 2011). 
 
4. Decreto n° 594, 27 agosto 2019. Otorga un subsidio extraordinario, por única vez, por un monto de mil 
pesos que se abonará en el mes de septiembre, y por el mismo monto en el mes de octubre, ambos del 
corriente año calendario, a los titulares de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social prevista 
en la Ley N° 24.714, por cada hijo y hasta el quinto. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 22). 
 
5. Resolución n° 222, 28 agosto 2019 (Administración Nacional de la Seguridad Social). Establece el 
límite de ingresos máximo aplicable a fin de percibir las asignaciones familiares.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2019, p. 79). 
 
 

SEGURIDAD SOCIAL 
Obras Sociales 
 
1. Resolución n° 1.088, 23 agosto 2019 (Superintendencia de Servicios de Salud). Crea el Sistema 
Superprevención, con el fin de apoyar económicamente a los Agentes del Seguro de Salud, mediante la 
transferencia de un monto fijo y único por beneficiario adherido a los Programas de Prevención. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 34). 
Citas legales: Resolución SSS N° 1.200/12 (NL, Septiembre- Octubre 2012). 
 
 

SEGURIDAD SOCIAL 
Previsión Social 
 
1. Resolución n° 176, 19 julio 2019 (Administración Nacional de la Seguridad Social). Establece un 
canal de interacción personalizada con el beneficiario en el marco de la Ley N° 27.260 -Reparación 
Histórica para Jubilados y Pensionados-, considerando las singularidades de cada caso, para aquellos que 
resulten comprendidos en la presente resolución. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 julio 2019, p. 48). 
Citas legales: Decreto N° 807/16 (NL, Mayo- Junio 2016 y Ley N° 27.260 (NL, Julio- Agosto 2016).  
 
2. Resolución n° 12, 5 agosto 2019 (Secretaría de Seguridad Social). Determina el valor de la movilidad 
jubilatoria correspondiente a septiembre 2019. 
Asimismo, aprueba los índices de actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por los 
trabajadores en relación de dependencia que cesen desde el 31 agosto 2019 o soliciten su beneficio desde 
el 1° septiembre 2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 agosto 2019, p. 14).  
Citas legales: Leyes N° 26.417 (NL, Septiembre- Octubre 2008) y 27.426 (NL, Noviembre- Diciembre 
2017). 
 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326318/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326524/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327267/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327499/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327101/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325410/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326321/norma.htm
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3. Resolución n° 200, 6 agosto 2019 (Administración Nacional de la Seguridad Social). Establece el 
haber mínimo garantizado y el haber máximo vigente, a partir del mes de septiembre de 2019, de las 
prestaciones del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 agosto 2019, p. 9). 
 
4. Resolución n° 221, 22 agosto 2019 (Administración Nacional de la Seguridad Social). Modifica 
distintos aspectos de su similar N° 221/18 -Sistema de descuentos no obligatorios a favor de terceras 
entidades-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 45). 
Citas legales: Resolución ANSeS N° 131/18 (NL, Julio- Agosto 2018) y Resolución SSS N° 10/19 (NL, 
Mayo- Junio 2019). 
 
 

SEGURIDAD SOCIAL 
Riesgos del Trabajo 
 
1. Resolución n° 69, 28 agosto 2019 (Superintendencia de Riesgos del Trabajo). Crea nuevas 
Comisiones Médicas y Delegaciones. Asimismo, adecua las competencias territoriales de las ya existentes, 
de acuerdo con la organización judicial de cada provincia. 
Deja sin efecto lo determinado respecto de las Comisiones Médicas de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en la Resolución S.R.T. N° 326/17, a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 agosto 2019, p. 41). 
Citas legales: Resolución SRT N° 326/17 (NL, Marzo- Abril 2017). 
 
 
 

TRABAJO Y EMPLEO 
Profesiones y Ocupaciones 
 
1. Decreto n° 542, 6 agosto 2019. Aprueba la Reglamentación de la Ley Nº 27.051 de Ejercicio de la 
Profesión de Terapeutas Ocupacionales, Terapistas Ocupacionales y Licenciados en Terapia Ocupacional.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 agosto 2019, p. 3).  
Citas Legales, Ley Nº 27.051 (NL, Enero- Febrero 2015). 
 
 

TRABAJO Y EMPLEO 
Relaciones Colectivas de Trabajo 
 
1. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, Sala IV, 29/04/2019.- Sindicato de Prensa de La 
Ciudad de Buenos Aires c/ Befur SA s/ acción de amparo (Derecho colectivo. Asociaciones 
profesionales de trabajadores. Acción de amparo. Personería gremial. Interpretación normativa. Artículo 38 
de la Ley 23.551. Inconstitucionalidad. Discriminación a favor de los sindicatos con personería gremial, en 
desmedro de los simplemente inscriptos. Retención de la cuota sindical. Vulneración del derecho a la 
libertad sindical. Artículo 14 bis de la Constitución Nacional. Convenio nº 87 de la OIT). 
(elDial.com). 
 
2. Cámara de Apelaciones del Trabajo de Salta, Sala II, 06/06/2019.- Juan, Agustin c/ Frigorífico 
Bermejo S.A. s/ordinario (Delegados gremiales. Tutela sindical. Requisitos. Ley 23.551. Despido sin 
causa. Trabajador que había resultado electo como Secretario General de una Federación Gremial. 
Vulneración de la garantía de estabilidad. Comunicación escrita al empleador -art. 49, inc. b, de la Ley 
23.551-. Recurso de apelación. Admisión. Indemnización del art. 52 de la LAS). 
(elDial.com). 
 
 
 

TRANSPORTE 
Ferrocarriles 
 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326317/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327108/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327391/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326311/norma.htm
https://www.eldial.com/nuevo/archivo-jurisprudencia-detalle.asp?id=50257&base=14&h=f
https://www.eldial.com/nuevo/archivo-jurisprudencia-detalle.asp?id=50107&base=14&h=f
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1. Decreto n° 446, 28 junio 2019. Aprueba el Modelo de Contrato de Préstamo a celebrarse con el Fondo 
Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA), destinado a cooperar en la ejecución del 
Proyecto de Mejoramiento de la Conectividad Ferroviaria a Constitución – Ferrocarril Belgrano Sur. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1° julio 2019, p. 7). 
 
2. Resolución n° 87, 1° julio 2019 (Secretaría de Gestión de Transporte). Aprueba la Norma sobre 
Requisitos de la Vía para la Seguridad y Mantenimiento en el Transporte Ferroviario. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4° julio 2019, p. 41). 
 
 

TRANSPORTE 
Navegación Aérea 
 
1. Disposición n° 141, 3 julio 2019 (Dirección Nacional de Seguridad Operacional). Aprueba el texto del 
Protocolo de seguridad en plataforma en caso de actividad eléctrica. 
Revoca la Disposición DNSO N° 292-E/18. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 25 julio 2019, p. 59). 
 

2. Resolución n° 55, 19 julio 2019 (Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos). 
Modifica el Reglamento General de Uso y Funcionamiento de los Aeropuertos del Sistema Nacional de 
Aeropuertos, en cuanto a los vehículos que ingresen al aeropuerto a prestar servicio de taxi y remis. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 julio 2019, p. 59). 
Citas legales: Resolución ORSNA N° 96/01 (NL, Julio- Agosto 2001). 
 
3. Resolución n° 515, 1° agosto 2019 (Administración Nacional de Aviación Civil). Aprueba el texto de 
las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil correspondiente a la “Operación de Aeródromos”. 
Deroga sus similares N° 659/12 y 787/14. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 agosto 2019, p. 18). 
Citas legales: Resolución ANAC N° 659/12 (NL, Septiembre- Octubre 2012). 
 
4. Resolución n° 369, 27 mayo 2019 (Administración Nacional Aviación Civil). Aprueba los Informes de 
Avance Mensual, los Estudios de Impacto Ambiental e Informe Final de Niveles de Impacto Acústico y 
Calidad de Aire relativos a la nueva actividad que se desarrolla en el Aeropuerto “El Palomar”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 agosto 2019, p. 30).  
 
(*) Ver también: 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD. Seguridad. 2, 3, 4. 
DESARROLLO ECONÓMICO. HACIENDA PÚBLICA. FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Impuestos, Tasas y 
Contribuciones. 11. 
TRANSPORTE. Transporte Automotor.  
 
 

TRANSPORTE 
Navegación Marítima y Fluvial 
 
1. Ley n° 27.511. Deroga la Ley N° 11.247 sobre derechos de faros y balizas. 
Sancionada17 julio 2019. Promulgada por Decreto N° 584, 20 agosto 2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 agosto 2019, p. 3). 
 
(*) Ver también: 
TRANSPORTE. Transporte Automotor.  
 
 

TRANSPORTE 
Registro de Automotores 
 
1. Disposición Conjunta n° 1, 5 junio 2019 (Subsecretaría de Gobierno Digital y Dirección Nacional de 
los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios). Crea la Cédula de 
Identificación del Automotor Digital, la Cédula de Identificación del Motovehículo Digital y la Cédula de 
Identificación para Autorizado a Conducir Digital, que tendrán la misma validez legal que su versión física. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/320000-324999/324635/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/320000-324999/324834/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325659/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325479/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326196/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326911/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326889/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/320000-324999/324998/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/320000-324999/324998/norma.htm
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(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 10 julio 2019, p. 70). 
 
2. Disposición n° 249, 29 julio 2019 (Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad 
del Automotor y de Créditos Prendarios). Establece modificaciones a la normativa general, a fin de 
brindar una solución rápida y eficiente al titular de un dominio automotor ante la sustracción o pérdida de 
alguno de los elementos registrales. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 31 julio 2019, p. 79).  
 
3. Disposición n° 250, 29 julio 2019 (Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad 
del Automotor y de Créditos Prendarios). Modifica el Digesto de Normas Técnico-Registrales, a los 
efectos de aclarar que la emisión de las placas provisorias solo debe producirse a solicitud del titular 
registral. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 31 julio 2019, p. 81). 
 
4. Disposición n° 277, 15 agosto 2019 (Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la 
Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios). Modifica el Digesto de Normas Técnico-Registrales 
en aspectos relacionados con la transferencia de automotores y motovehículos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 20 agosto 2019, p. 95). 
 
5. Disposición n° 287, 22 agosto 2019 (Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la 
Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios). Modifica el Digesto de Normas Técnico-Registrales, 
respecto a la inscripción inicial de automotores importados usados ingresados por ciudadanos argentinos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 63). 
 
 

TRANSPORTE 
Tránsito 
 
1. Ley N° 27.510. Modifica su similar N° 24.449 -Ley de Tránsito-, en cuanto a los requisitos para circular. 
Contempla que el comprobante de seguro en vigencia, podrá ser exhibido en formato papel impreso o 
digital a través de dispositivos electrónicos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 10). 
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Seguros. 1, 5.  
TRANSPORTE. Transporte Automotor.  
 
 

TRANSPORTE 
Transporte Automotor 
 

1. Ley n° 27.514. Declara de interés público nacional y como objetivo de la República Argentina la política 
de seguridad en el transporte, cuyo fin es brindar movilidad garantizando la protección de las personas, de 
sus bienes y del ambiente en el territorio nacional. Fija sus principios. 
Crea la Junta de Seguridad en el Transporte, como organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de 
Transporte de la Nación. Establece su misión y alcances, así como sus funciones e integración. 
Contempla distintos aspectos de la investigación y establece que la información producida por la Junta se 
rige por la Ley N° 27.275 de derecho de acceso a la información pública. 
Determina que deberá reportar sus actividades, hallazgos y recomendaciones para cada año fiscal al 
Presidente de la Nación y al Honorable Congreso de la Nación, durante el mes de marzo de cada año 
calendario. 
Dispone que el Poder Ejecutivo nacional reglamentará la presente ley en el plazo de ciento ochenta días a 
partir de su publicación. 
Sancionada 17 julio 2019. Promulgada de hecho, 21 agosto 2019. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 12). 
Citas legales: Ley N° 27.275 (NL, Septiembre- Octubre 2016). 
 

(*) Ver también: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Seguros. 1, 5. 
 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325951/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325951/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325952/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325952/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326873/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/326873/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327122/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327122/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/327260/norma.htm
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TRANSPORTE 
Transporte de Carga 
 
1. Decreto n° 475, 10 julio 2019. Reformula las competencias de control y fiscalización de la Ley N° 
24.653, en cuanto al transporte de cargas de granos y ganado de jurisdicción nacional, restituyendo las 
mismas a la Comisión Nacional de Regulación del Transporte. 
En consecuencia, introduce modificaciones a sus similares N° 34/09 y 306/10. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 11 julio 2019, p. 6). 
Citas legales: Decretos N° 34/09 (NL, Enero- Febrero 2009) y 306/10 (NL, Marzo- Abril 2010). 
 
 

TRANSPORTE 
Transporte Público 
 
1. Disposición n° 469, 17 julio 2019 (Comisión Nacional de Regulación del Transporte). Modifica su 
similar N° 565/11,respecto a la leyenda que deben contener los boletos que se emitan para la prestación de 
los servicios de transporte automotor de pasajeros de carácter interurbano de jurisdicción nacional. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 julio 2019, p. 70). 
Citas legales: Resolución CNRT N° 565/11 (NL, Julio- Agosto 2011). 
 
 
 

URBANISMO Y VIVIENDA 
Vivienda 
 
(*) Ver: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Impuestos, Tasas y 
Contribuciones. 8. 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Seguros. 8. 
 
 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325015/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/325421/norma.htm
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Anexo I- Decretos Secretos y Reservados. Publicación conforme Decreto N° 2.103/12 

 
 
Decreto S n° 904, 12 marzo 1969. Desestima recurso jerárquico interpuesto contra resoluciones de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 7). 
 
Decreto S n° 905, 12 marzo 1969. Desestima recurso jerárquico interpuesto contra las resoluciones de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 21). 
 
Decreto S n° 906, 12 marzo 1969. Desestima recurso jerárquico interpuesto contra las resoluciones de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 22). 
 
Decreto S n° 907, 13 marzo 1969. Desestima recurso jerárquico interpuesto contra las resoluciones de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 7). 
 
Decreto S n° 4.139, 31 julio 1969. Eleva a consideración del Poder Ejecutivo el proyecto de decreto por el 
que se modifique, en la medida que resulte necesario, el presupuesto para el corriente ejercicio de la 
jurisdicción 01 - Presidencia de la Nación y el de los organismos comprendidos por las disposiciones del 
artículo 2° de la Ley N° 18.302. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2019, p. 14). 
 
Decreto S n° 629, 24 febrero 1971. Aprueba el contrato celebrado entre el Estado Mayor Conjunto y la 
General Telephone y Electronics International Inc., para la instalación y puesta en marcha del Centro de 
Comunicaciones del Estado Mayor Conjunto. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 20). 
 
Decreto S n° 4.292, 24 septiembre 1971. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 16). 
 
Decreto S n° 6.768, 31 diciembre 1971. Exime al Estado Mayor Conjunto del cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley N° 18.875. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 17). 
 
Decreto S n° 6.789, 31 diciembre 1971. Reconoce reintegro de gastos al Consejero Financiero en Londres 
durante los años 1967, 1968 y 1969. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 18). 
 
Decreto S n° 457, 31 enero 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 19). 
 
Decreto S n° 492, 1° febrero 1972. Deja sin efecto la Resolución CACIE N° 321/70 de la Secretaría de 
Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 19). 
 
Decreto S n° 494, 1° febrero 1972. Deja sin efecto la Resolución CACIE 420/71 de la Secretaría de 
Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 20). 
 
Decreto S n° 495, 1° febrero 1972. Deja sin efecto la Resolución CACIE N° 357/71 de la Secretaría de 
Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 8). 
 
Decreto S n° 528, 2 febrero 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 9). 
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Decreto S n° 529, 2 febrero 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 10). 
 
Decreto S n° 640, 7 febrero 1972. Autoriza desplazamiento a la ciudad de Bucarest (Rumania), a fin de 
cumplimentar una comisión de servicio de funcionario. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 16). 
 
Decreto S n° 2.189, 19 abril 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 10). 
 
Decreto S n° 2.190, 19 abril 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 11). 
 
Decreto “S” n° 2.362, 26 abril 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 12). 
 
Decreto S n° 2.363, 26 abril 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 15). 
 
Decreto S n° 2.364, 26 abril 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 15). 
 
Decreto S n° 2.365, 26 abril 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 12). 
 
Decreto S n° 2.366, 26 abril 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 13). 
 
Decreto S n° 3.096, 23 mayo 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 13). 
 
Decreto S 6.226, 14 septiembre 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 14). 
 
Decreto S n° 6.232, 14 septiembre 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2019, p. 23). 
 
Decreto S n° 6.271, 15 septiembre 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 18). 
 
Decreto S n° 6.272, 15 septiembre 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 22). 
 
Decreto S n° 6.379, 20 septiembre 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 9). 
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Decreto S n° 6.896, 5 octubre 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 10). 
 
Decreto S n° 6.897, 5 octubre 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 10). 
 
Decreto S n° 7.390, 23 octubre 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 19). 
 
Decreto S n° 8.575, 5 diciembre 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 20). 
 
Decreto S n° 8.778, 13 diciembre 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto, por extemporáneo. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 20). 
 
Decreto S n° 8.953, 19 diciembre 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 11). 
 
Decreto S n° 9.035, 21 diciembre 1972. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 11). 
 
Decreto S n° 17, 2 enero 1973. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 12). 
 
Decreto S n° 70, 3 enero 1973. No hacer lugar a recurso jerárquico interpuesto, por extemporáneo. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 18). 
 
Decreto S n° 135, 5 enero 1973. Considera que la asignación al Delegado de la Comisión Consultiva 
Especial, por la parte argentina, en Puerto Stanley, Islas Malvinas, establecida por Decreto N° 6.762/72, rige 
a partir del día 1° mayo 1972. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 12). 
 
Decreto S 411, 22 enero 1973. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la Secretaría 
de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 17). 
 
Decreto S n° 900, 2 febrero 1973. Aprueba los aumentos emergentes de mayores costos sobre los 
autorizados por Decreto N° 629/71 “S”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 8). 
 
Decreto S n° 1.293, 16 febrero 1973. No hace lugar a recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de 
la Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 21). 
 
Decreto S n° 1.341, 19 febrero 1973. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 13). 
 
Decreto S n° 1.342, 19 febrero 1973. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la Resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 14). 
 
Decreto S n° 1.404, 21 febrero 1973. No hace lugar al recurso jerárquico interpuesto contra resolución de 
la Secretaría de Informaciones de Estado. 
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(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 14). 
 
Decreto S n° 1.483, 22 febrero 1973. Rechaza recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 15). 
 
Decreto S n° 2.140, 20 marzo 1973. Hace lugar a recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la 
Secretaría de Informaciones de Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 15). 
 
Decreto S n° 651, 29 agosto 1974. Crea en jurisdicción del Ministerio de Economía, la Dirección Nacional 
de Seguridad e Inteligencia Económica. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 16). 
 
Decreto S n° 768, 5 septiembre 1974. Aprueba la ampliación del Plan Nacional de Construcciones Navales 
Militares aprobado por decreto “S” N° 956/74, para la construcción de unidades submarinas y la 
implementación del astillero correspondiente. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 16). 
 
Decreto S n° 2.017, 26 diciembre 1974. Aprueba el “Anexo Reservado al Acuerdo Ejecutivo del Protocolo 
Financiero, Comercial y Económico entre la República Argentina y la República Arabe Libia”, suscripto en la 
Ciudad de Trípoli el día 12 diciembre 1974 por el Gerente Adjunto del Banco Central de la República 
Argentina. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 9). 
 
Decreto S n° 2.272, 30 diciembre 1974. Aprueba el Contrato Preliminar suscripto, con fecha 28 noviembre 
1974, por el Ministerio de Defensa (Comando General de la Armada) con Talleres Navales Dársena Norte 
S.A.C.I.N. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2019, p. 21). 
 
Decreto S n° 2.085, 18 julio 1977. Autoriza al Ministerio de Defensa a finalizar las instalaciones y 
equipamiento necesario, para la ocupación efectiva y pacífica de la Isla Thule del Sur perteneciente al grupo 
de las Islas Sandwich del Sur, reafirmando nuestros derechos y soberanía, mediante actividades científicas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 39). 
 
Decreto S n° 3.755, 3 diciembre 1984. Aprueba inversión extranjera en un bien de capital. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 28). 
 
Decreto S n° 1.367, 25 julio 1985. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a formular una 
invitación para la concurrencia de determinadas personas al Comité de Descolonización de la Organización 
de las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 29). 
 
Decreto S n° 1.774, 12 septiembre 1985. Sustituye el artículo primero del Decreto “S” N° 2.833/83. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 29). 
 
Decreto S n° 2.159, 6 noviembre 1985. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a formular 
una invitación para la concurrencia de determinadas personas a la XL Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 30). 
 
Decreto S n° 2.281, 28 noviembre 1985. Ratifica lo actuado por la Comisión Administrativa - Ley N° 12.737 
del Comando de Ingenieros del Estado Mayor General del Ejército y aprueba el boleto de compra- venta de 
inmueble ubicado en la  Capital Federal. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 30). 
 
Decreto S n° 648, 5 mayo 1986. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a extender las 
órdenes de pasajes vía aérea Nueva York-Buenos Aires-Nueva York para funcionarios del Departamento de 
Justicia de los Estados Unidos de América. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 32). 
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Decreto S n° 1.319, 4 agosto 1986. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a formular una 
invitación para la concurrencia de determinadas personas al Comité de Descolonización de la Organización 
de las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 38). 
 
Decreto S n° 2.061, 7 noviembre 1986. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a formular 
una invitación para la concurrencia de determinadas personas a la XLI Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de America. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 26). 
 
Decreto S n° 1.222, 30 julio 1987. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a formular una 
invitación para la concurrencia de determinadas personas al Comité de Descolonización de la Organización 
de las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de America. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 26). 
 
Decreto S n° 1.753, 3 noviembre 1987. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a formular 
una invitación para la concurrencia de determinadas personas a la XLII Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de America. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 27). 
 
Decreto S n° 945, 29 julio 1988. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a formular una 
invitación para la concurrencia de determinadas personas al Comité de Descolonización de la Organización 
de las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 40). 
 
Decreto S n° 1.576, 3 noviembre 1988. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a formular 
una invitación para la concurrencia de determinadas personas a la Cuarta Comisión de la Organización de 
las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 32). 
 
Decreto S n° 420, 3 agosto 1989. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a formular una 
invitación para la concurrencia de determinadas personas al Comité Especial Encargado de Examinar la 
Situación con Respecto a la Aplicación de la Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los 
Países y Pueblos Coloniales (Comité de los 24) de la Organización de las Naciones Unidas, en la ciudad de 
Nueva York, Estados Unidos de América. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 33). 
 
Decreto S n° 1.557, 22 diciembre 1989. Exonera de penas a Agentes Civiles. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 34). 
 
Decreto S n° 1.495, 10 agosto 1990. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a formular una 
invitación para la concurrencia de determinadas personas al Comité Especial Encargado de Examinar la 
Situación con Respecto a la Aplicación de la Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los 
Países y Pueblos Coloniales de la Organización de las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos De América. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 35). 
 
Decreto S n° 577, 4 abril 1991. Faculta al Ministerio de Economía a otorgar adelantos financieros a las 
Jurisdicciones Provinciales. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 35). 
 
Decreto S n° 1.469, 1° agosto 1991. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a auspiciar la 
concurrencia de determinadas personas al Comité Especial Encargado de Examinar la Situación con 
respecto a la Aplicación de la Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los Países y Pueblos 
Coloniales de la Organización de las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de 
América. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 36). 
 
Decreto S n° 1.256, 17 julio 1992. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a auspiciar la 
concurrencia de determinadas personas al Comité Especial Encargado de Examinar la Situación con 
respecto a la Aplicación de la Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los Países y Pueblos 
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Coloniales de la Organización de las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de 
América. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 37). 
 
Decreto S n° 1.508, 24 agosto 1992. Exceptúa de la suspensión establecida por el artículo 1° del Decreto 
N° 1.930/90, prorrogado por el Decreto N° 1.923/91, la transferencia a la Provincia de Misiones destinada a 
la promoción nacional e internacional del consumo de la yerba mate. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 38). 
 
Decreto S n° 1.398, 5 julio 1993. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a formular una 
invitación para la concurrencia de determinadas personas al Comité Especial Encargado de Examinar la 
Situación con respecto a la Aplicación de la Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los 
Países y Pueblos Coloniales de la Organización de las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos de América. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 41). 
 
Decreto S n° 1.074, 4 julio 1994. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a formular una 
invitación para la concurrencia de determinadas personas al Comité Especial Encargado de Examinar la 
Situación con Respecto a la Aplicación de la Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los 
Países y Pueblos Coloniales de la Organización de las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos de América. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 41). 
 
Decreto S n° 1.399, 11 agosto 1994. Desestima denuncia de ilegitimidad interpuesta por ex-agente de 
Inteligencia de la Fuerza Aérea Argentina contra el Decreto Nº 1557 “S” del 22 diciembre 1989. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2019, p. 42). 
 
Decreto S n° 206, 8 febrero 1995. Sanciona disciplinariamente con “Destitución” a Capitán de Corbeta. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2019, p. 22). 
 
Decreto S n° 252, 17 febrero 1995. Nombra en “misión permanente” a Capitán de Fragata para cubrir el 
cargo de Jefe de Operaciones Navales de Superficie en la Comisión Naval en los Estados Unidos de 
América. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2019, p. 11). 
 
Decreto S n° 413, 23 marzo 1995. Desconvoca a Capitán de la Red de Observadores del Aire. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2019, p. 20). 
 
Decreto S n° 460, 31 marzo 1995. Aprueba Convenio celebrado entre el Estado Nacional y la Provincia de 
Salta. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2019, p. 10). 
 
Decreto S n° 491, 5 abril 1995. Faculta al Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos a disponer 
anticipos de fondos a las Provincias y a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, a cuenta de la 
participación de las respectivas jurisdicciones locales en el régimen de la Ley N° 23.548. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2019, p. 26). 
 
Decreto S n° 890, 28 junio 1995. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto a auspiciar la concurrencia de determinadas personas al Comité Especial Encargado de Examinar la 
Situación con Respecto a la Aplicación de la Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los 
Países y Pueblos Coloniales de la Organización de las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos de América. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 agosto 2019, p. 13). 
 
Decreto S n° 992, 7 julio 1995. Modifica el Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 1995. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2019, p. 9). 
 
Decreto S n° 213, 1° agosto 1995. Modifica el Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
ejercicio 1995. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2019, p. 22). 
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Decreto S n° 455, 11 septiembre 1995. Modifica el Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 1995. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2019, p. 26). 
 
Decreto S n° 494, 22 septiembre 1995. Aprueba Convenio celebrado entre el Estado Nacional y la 
Provincia de San Luis. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2019, p. 25). 
 
Decreto S n° 618, 25 octubre 1995. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional 
y Culto a auspiciar viaje a las Islas Malvinas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 agosto 2019, p. 14). 
 
Decreto S 828, 29 noviembre 1995. Autoriza a la Secretaria de Hacienda del Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos para ampliar la emisión de los Títulos Públicos Bonos de Tesorería. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2019, p. 24). 
 
Decreto S n° 335, 1° abril 1996. Modifica el Presupuesto General de la Administración Nacional autorizado 
para el ejercicio 1996. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2019, p. 24). 
 
Decreto S n° 806, 18 julio 1996. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto a auspiciar la concurrencia de determinadas personas al Comité Especial Encargado de Examinar la 
Situación con respecto a la Aplicación de la Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los 
Países y Pueblos Coloniales de la Organización de las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos de América. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 agosto 2019, p. 18). 
 
Decreto S 49, 20 enero 1997. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto a auspiciar viaje a las Islas Malvinas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 agosto 2019, p. 17). 
 
Decreto S n° 157, 14 febrero 1997. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional 
y Culto a auspiciar viaje a las Islas Malvinas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 agosto 2019, p. 12). 
 
Decreto S n° 521, 5 junio 1997. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto a auspiciar la concurrencia de determinadas personas al Comité Especial Encargado de Examinar la 
Situación con Respecto a la Aplicación de la Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los 
Países y Pueblos Coloniales de la Organización de las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos de América. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 agosto 2019, p. 11). 
 
Decreto S n° 1.235, 19 noviembre 1997. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto a auspiciar viaje a las Islas Malvinas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 agosto 2019, p. 11). 
 
Decreto S n° 1.445, 29 diciembre 1997. Autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto a reintegrar una suma de dinero las personas, ajenas a la Administración Pública 
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